
2 DE LA CAPITAL FEDERAL a favor del Dr. Lucas Ezequiel LORENZD.-ESCRI-

4 tal Federal de la República Argentina. a los catorce dias del mes de
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"COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS

FOLIO 60

PRIMERA COPIA.- POOER GENERAL

3 TURA NUMERO DIECIOCHO.- En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Capi-

.""

5 mayo del ano dos mil quince; Yo. el Escribano Público Autorizante.

6 me constituyo en la sede del COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPI-

7 TAL FEDERAL sita en la Avenida Corrientes 1441. de esta Ciudad a re-

8 querlmiento del Doctor Jose Roberto LDPEZ. argentino, titular del

9 Documento Nacional de Identidad expedido bajo el número 4.420.196.

10 de estado civil casado en segundas nupcias con dona Maria Cristina

11 Chubretovich, con domicilio en Avenida Corrientes 1441. vecino de

12 esta Ciudad, mayor de edad y de mi conocimiento. doy fé. quién com-

13 parece ante mi en la Sala de Público Despacho en nombre y represen-

14 tación del COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL. con

15 domicilio legal en la Avenida Corrientes 1441 de esta Ciudad, creado

16 por la Ley 23187 y en su carácter de Presidente del mismo, acredi-

17 tando el cargo invocado con: a) escritura número 20, pasada al folio

18 70. con fecha 28 de mayo del ano 2014. por la cual se protocolizó el

19 acta número 194 de fecha 16 de mayo de 2014, de la Junta Electoral

20 que procedió a la proclamación de las autoridades del Colegio Pú-

21 blico de Abogados de la Capital Federal; y b) escritura número 25 de

22 fecha 4 de Junio del 2014. otorgada al folio 90, por la que se

23 transcribió la parte pertinente del acta de la sesión del Consejo

24 Directivo del Colegio Publico de Abogados de la Capital Federal de

25 fecha 2 de Junio de 2014 de distribución de cargos del indicado Con-
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sejo Directivo para el periodo 2014/2016: ambas escrituras pasaron 26

por ante este mismo Registro Notarial 467 a mi cargo. las he tenido 27

a la vista surgiendo de esta documentación el carácter Invocado por 28

el compareciente.- Y el doctor Jose Roberto LOPEZ. en el carácter 29

invocado y acreditado. DICE: Que en uso de las atribuciones que le 30

confiere el articulo 36 de la Ley 23.187 y el articulo 73 del Regla- 31

mento Interno. confiere PODER GENERAL JUDICIAL a favor del Doctor 32

Lucas Ezequiel LORENZO. argentino. titular del Documento Nacional de 33

Identidad número 34.028.867. Tomo 122 Folio 617. del CPACF para que 34

en nombre y representación del "COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE LA 35

CAPITAL FEDERAL" intervenga en todos los asuntos judiciales. presen- 36

tes o futuros de cualquier naturaleza. fuero o jurisdicción en que 37

el otorgante tenga Interés como actor. demandado o en cualquier otro 38

carácter, ante la Justicia Federal u Ordinaria de la Nación o de las 39

Provincias. Poderes Públicos. especialmente Tribunales y Ministerio 40

de Trabajo y demás autoridades administrativas. con facultad para 41

promover toda clase de acciones. realizar gestiones. presentar titu- 42

los. escritos y documentos de toda indole; recusar, declinar o pro- 43

rrogar jurisdicciones; entablar, contestar o desistir demandas: a- 44

llanarse. desistir del derecho o del proceso; oponer y contestar ex- 45

cepciones de cualquier naturaleza; reconvenir; asistir a juicios 0- 46

rales, al cotejo de documentos y firmas o a exámenes pf!rlclales; in-- 47

terpelar; solicitar el nombramiento o remoción de administradores de 48

bienes y auxiliares de justicia; hacer. aceptar o impugnar consigna- 49

ciones y obligaciones; dar y recibir bienes en pago; conceder espe- 50

~ .'



5 tidas con facultad de realizar todos los trámites pertinentes; pedir
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y continuar hasta su totalras o quitas y acordar términos:

3 cias y legados. probar el vinculo familiar. aceptar o impugnar tes-

6 declaraciones de quiebras o concursos civiles o especiales de sus

7 deudores morosos; asistir a juntas de acreedores con voz y voto: a-

9 de bienes u otros convenios, arreglos judiciales o extrajudiciales;

2 terminación juicios sucesorios. pudiendo aceptar o rechazar heren-

4 tamentos. herederos y legatarios; tramitar, rectificar o suplir par-

8 ceptar. observar o rechazar concordatos, adjudicaciones o cesiones

10 designar liquidadores y comisiones de vigilancia: verificar u obser-

11 var créditos y su graduación: percibir y rechazar dividendos; soli-

12 citar embargos preventivos o definitivos. inhibiciones Y demás medi-

13 das precautorias y sus levantamientos; deducir y contestar terceri-

19 miento de derechos procesales; solicitar y oponerse a la acumulación

24 mientos; reconocer documentos o firmas de la parte poderdante ante-

16 requerir medidas conservatorias y compulsas de libros; cobrar o pa-

riores o posteriores a este acto; así como reconocer o confesar 0-

vistas y traslados por medio de cédulas, oficios, exhortos Y manda-

cias; citar de evicción; solicitar y diligenciar notificaciones,

fianzas, cauciones o arraigos y demás garantjas: asistir a audien-

23

25

21

22

15 bitros o amigables componedores legales o voluntarios; conciliar;

14 as; intimar desalojos y lanzamientos; comprometer las causas en ár-

20 de procesos o de acciones: ofrecer, aceptar o exigir juramentos,

18 Y falsedad; pedir u oponerse a la declaración de rebeldia o decai-

17 gar créditos activos o pasivos de legitimo abono; arguir de nulidad
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bligaciones aún anteriores al presente; hacer o recibir pagos y dar 26

recibos; solicitar la pública subasta o la venta privada de bienes; 27

solicitar, aceptar o impugnar avalúos. tasaciones e inventarios: ha- 28

cer renuncias de derechos: constituir domicilios; solicitar u oponer 29

caducidades; otorgar renuncias gratuitas, remisiones o quitas de 30

deudas: demandar por dafios y perjuicios, indemnizaciones e intereses 31

o dafio moral; oponer, interrumpir o renunciar prescripciones; oponer 32

o absolver posiciones; producir o impugnar todo género de pruebas e 33

informaciones; interponer o renunciar recursos legales: ofrecer tes- 34

tigos, alegar y probar acerca de la idoneidad de los testigos de las 35

causas e impugnar sus declaraciones; aceptar o rechazar transaccio- 36

nes y novaciones que extingan obligaciones aún anteriores a esta 37

escritura de poder: hacer arreglos judiciales o extrajudiciales; so- 38

licitar, aceptar o rechazar divisiones de condominio; practicar men- 39

suras, deslindes, amojonamientos, particiones de todo tipo y adjudi- 40

caciones de bienes: tomar y dar posesión de bienes litigiosos; rati- 41

ficar, rectificar, aclarar, confirmar y registrar actos juridicos y 42

contratos; conferir poderes especiales y revocarlos; formular pro- 43

testos y protestas; protocol izar documentos sujetos a esta formal i- 44

dad: hacer manifestaciones de bienes; percibir cualquier suma de di- 45

nero o valores que se deban en razón del juicio; intervenir en la e- 46

jecución de las sentencias y apelar de (as mis,as; otorgar y firmar 47

los instrumentos públicos y privados que fueran menester. con ese n- 48

c1ales facultades extrajudiciales para practicar toda clase de inti- 49

maciones por cartas documentos, actas notariales. escrituras públi- 50

"
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cas y privadas, telegramas y cualquier otro medio; responder en i-

2 gual sentido las que les sean remitidas o formuladas a la parte po-

3 derdante; solicitar testimonios y realizar cuantos mis actos, ges-

4 tiones y diligencias sean necesarias y conducentes al mejor desempe-

5 no del presente mandato.- LEO esta escritura al compareciente, previa

6 invitación para que lo hiciera personalmente, quien asi la otorga.

7 se ratifica y firma por ante mi, doy fé.- Hay una firma ilegible.-

B Hay otra firma. Hay un sello: Luis A. ASENJO, Abogado - Escribano

9 Publico.- CONCUEROA con su escritura matriz, que pasó por ante mi,

10 Luis Antonio Asenjo, al folio 60, del Registro de Contratos Publicas

11 número 467 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a mi cargo. Para el

12 Colegio Publico de Abogados de la Capital Federal, expido la presen-

13 te PRIMERA COPIA que extiendo en tres sellos de Actuación Notarial

14 numerados correlativamente con los números N018704352, N018704353 y

15 N018704354, que firmo y sello en el lugar y fecha de su otorgamien-

16 to_

17

18

19

20

21

22

23

24

25
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PROMUEVE ACCION DECLARATIVA DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
SE DECLARE INCONSTITUCIONAL el texto vigente del artículo 98 de 
la Ley 11.683 modificado por reciente reforma a través del artículo 
218 de la Ley 27.430. 
 
Señor Juez:  

Lucas Ezequiel LORENZO, abogado, T° 122 F° 617 

C.P.A.C.F., C.U.I.T. Nº 20-34028867-0 (Monotributista), D.N.I. 

34.028.867, T.E. 4379-8700 int. 198, en representación del COLEGIO 
PUBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL, con el patrocinio 

letrado del Dr. Juan Pablo ECHEVERRÍA, Tº 67 Fº 327 C.P.A.C.F.con 

domicilio real y en el que constituyo el procesal, en Av. Corrientes 1441, 

Piso 5º "Asesoría Letrada" de esta Ciudad, Zona de Notificación N° 107, 

domicilio  electrónico en 20-34028867-0, ante V.S. me presento y digo:  

 
I.- PERSONERIA  
Que acredito la personería invocada con la copia 

simple del Poder General Judicial que me fuera otorgado por el 

Representante Legal del Colegio Público de Abogados de la Capital 

Federal, la que, declaro bajo juramento, es fiel a su original, y éste se 

encuentra vigente. 

 
I- OBJETO. 
Con la representación acreditada, y en ejercicio de 

acción de clase por la representación genérica que cabe a mi mandante 

como entidad rectora local de registro de la matrícula federal respecto de 

los profesionales actuantes ante la Justicia Federal conforme se desarro-

llará infra en el capítulo pertinente de la presente acción, vengo a promo-

ver demanda contra el Estado Nacional – Administración Federal de In-

gresos Públicos (AFIP), con domicilio en Hipólito Yrigoyen 370, Capital 

Federal, persiguiendo la declaración de inconstitucionalidad del texto 

vigente del artículo 98 de la Ley 11.683 modificado por reciente reforma a 

través del artículo 218 de  la Ley 27.430 (B.O. 29.12.2017), en cuanto 

establece en cabeza de este último organismo la “disposición y distribu-

ción” de los honorarios que se devenguen en los juicios en favor de los 

abogados que ejerzan la representación y patrocinio del Fisco. 

Ello, toda vez que dicha norma resulta contraria tanto 

a la Ley 27.423 (B.O. 21.12.2017), a los artículos 1941, 1942, 1943, 



1944 y cctes. del Código Civil y Comercial de la Nación, a los artículos 17 

y 31 de la Constitución Nacional y a los incisos 22 y 23 del artículo 75 de 

la misma Ley Máxima por afectación al artículo 26 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y al artículo 2.1. del Pacto Interna-

cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, convenios ambos,  

asimilados por los incisos indicados a la propia Constitución Nacional, 

causando la vigencia de la norma denunciada perjuicio grave a mi repre-

sentada y afectando derechos de los profesionales actuantes ante la Jus-

ticia Federal representados bajo su competencia, sin perjuicio de tergi-

versar groseramente innumerables mandas y pautas del plexo normativo 

argentino. 

Asimismo, y como medida cautelar, se solicita se sus-

penda la aplicación del artículo impugnado, a fin de impedir los graves 

prejuicios que la aplicación inmediata del mismo provoca, hasta tanto se 

resuelva la pretensión de fondo. 

 Esto así de conformidad con los fundamentos de 

hecho y derecho que a continuación se expondrán. 

   

II- LEGITIMACION ACTIVA. REPRESENTACION 
GENERICA. ACCION DE CLASE. 

 El Colegio Público De Abogados de la Capital Federal 

fue creado por la Ley Nacional nº 23.187 “con el carácter, derechos y 

obligaciones de las personas jurídicas de derecho público” conforme esta-

blece el art. 17 de la citada norma”. 

 La misma, en el art. 20 inc. c), ha determinado entre 

estas obligaciones legales, la de “Defender a los miembros del Colegio 

Público de Abogados de la Capital Federal para asegurarles el libre ejerci-

cio de la profesión conforme a las leyes, velar por la dignidad y el decoro 

profesional de los abogados y afianzar la armonía entre ellos.”  

 A tales efectos, el art. 21 inc. j) estatuyó que mi 

mandante “Tutelará la inviolabilidad del ejercicio profesional en todos sus 

órdenes, estando investido a esos efectos la legitimación procesal para 
ejercitar la acción pública”, en consonancia con el artículo 43 CN y 

pétrea doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN). 

 Es así que la institución que represento se encuentra 

obligada por ley a asegurar que el libre ejercicio profesional no se 
vea menoscabado desde ningún punto de vista, como un deber ineluc-

table, conforme emana del art. 1° "... La protección de la libertad y digni-



dad de la profesión del abogado forma parte de las finalidades de esta ley 

y ninguna de sus disposiciones podrán entenderse en un sentido que me-

noscabe o restrinja",  en consonancia con los artículos citados ut supra. 

 Por los fundamentos esbozados, resulta insoslayable 

para mi mandante asumir la defensa de los profesionales cuando se en-

cuentran amenazados sus legítimos derechos. 

 Por otra parte, el contenido esencial del derecho a la 

tutela judicial efectiva, ante el posible vacío normativo sobre la acción y el 

proceso, ha de ser suplido para dar aplicación a la CN, pues entre sus 

derechos fundamentales se encuentra el derecho a la jurisdicción (art. 14 

CN).      

 En ese sentido la CSJN, ha expresado: "Que es función 

indeclinable de los jueces el resolver las causas sometidas a su 

conocimiento, teniendo como norte el asegurar la efectiva vigencia de la 

Constitución Nacional, sin que puedan desligarse de este esencial deber, so 

color de limitaciones de índole procesal. Esto es especialmente así, si se 

tiene en cuenta que las normas de ese carácter deben enderezarse a lograr 

tal efectiva vigencia y no a turbarlas". (CSJN, Fallo del 27/12/90 "in re" 

Peralta, Luis c/ Estado Nacional - Ministerio de Economía - Banco Central 

de la República Argentina s/ Amparo, publicado en LA LEY 1991-C, 158 y 

en ED del 24/4/91).  

 En cuanto al ejercicio de las facultades que le han sido 

delegadas a mi mandante, en el caso "Ferrari, Alejandro c/ Gobierno 

Nacional", (sentencia del 18/9/85 - LL T. 1985-E, pág. 345 y ss.) la CSJN 

ha declarado: "... Que así se ha admitido la delegación en organismos 

profesionales de control del ejercicio regular de sus labores y un régimen 

adecuado de disciplina y se ha señalado que al margen del juicio que 

merezca el sistema adoptado por el legislador, su razonabilidad está 

avalada por el directo interés de sus miembros en mantener el prestigio de 

su profesión, así como porque cabe reconocerles autoridad para vigilar la 

conducta ética en el ejercicio de aquélla...".  

 A mayor abundamiento, cabe destacar que la Corte 

Suprema de justicia de la Nación ha sostenido en la causa citada: “Que, en 

cuanto a las notas que determinan la estructura del Colegio, es fácil advertir 

que se trata de un órgano de naturaleza pública destinado al cumplimiento 

de funciones igualmente públicas, tales como el gobierno de la matricula de 

los abogados y el control del ejercicio profesional, el dictado de normas de 

ética, el resguardo de dicho ejercicio...” Agregando que este Colegio es “una 



entidad destinada a cumplir fines públicos que originariamente pertenecen 

al Estado, y que éste por delegación, circunstanciada normativamente, 

transfiere a dicha institución que crea para el gobierno de la matrícula...". 

 Asimismo, la CSJN en este fallo estableció que el 

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal "es una estructura 
representativa de intereses sectoriales, de grupo o clase..., integrado 
por miembros que se reúnen para la gestión y defensa de sus 
intereses y la promoción u ordenación común del sector a que pertenecen".  

 Así también, declaró que: "...Los Colegios no tutelan 

sólo los intereses de la clase profesional, sino también  -aunque más no sea 

indirectamente- los de  personas extrañas a ella, esto es, los de los 

ciudadanos en cuanto que son, de hecho, potencialmente, clientes de los 

profesionales inscriptos.". "La defensa a los miembros del Colegio para 

asegurarles el libre ejercicio de la profesión conforme a las leyes... está 

íntimamente ligada a la matriculación y al ejercicio profesional. Aquél que 

lleva la matrícula, que habilita para ejercer la profesión,... debe también 

proveer lo necesario para preservar dicho derecho...". 

 Del mismo Fallo, se destaca con claridad dogmática del 

voto del Dr. Petracchi: “Esto es así, pues la defensa de los miembros 

persigue con arreglo al contexto de la ley 23.187, una análoga finalidad 

pública. Efectivamente, en virtud de esta ley, el Colegio está encargado de 

coadyuvar en la custodia de la garantía constitucional de la defensa en 

juicio, protegiendo el libre desarrollo de la función de los abogados como 

representantes de los justiciables y como órganos auxiliares de la justicia 

(art. 5° párrafo primero y ratio del art.7°, inc. e) parte primera de la Ley 

23.187)." 

 En este orden de ideas, es dable concluir que la 
calidad de los derechos tutelados resulta del ejercicio de una potestad 
delegada por el Estado al Colegio, y que como toda potestad se 

caracteriza por ser irrenunciable, inalienable e imprescriptible, siendo 
su ejercicio no sólo un derecho de la Institución investida de tal 

prerrogativa, sino una obligación o deber en su ejercicio. 

 Sin duda, a través de la doctrina de nuestro más Alto 

Tribunal ha quedado instituida la función y razón de existencia del Colegio 

profesional, no sólo para los fines de control, sino también para la defensa 

irrestricta de la libertad,  dignidad  y ejercicio profesional del abogado en 

su misión de defender la vigencia del Estado de Derecho. 

El espíritu de la ley de creación del CPACF ha tenido 



por norte proveer un organismo rector que proteja la libertad y la digni-

dad de la profesión del abogado, la vigencia de la CN y las Instituciones 

de la República. Los abogados nucleados en esta Institución representa-

tiva, más allá de establecer una comunidad de funciones e intereses, 

perseguimos objetivos de conveniencia o interés público que trascienden 

aspectos meramente sectoriales. 

 Así las cosas, la legitimación del CPACF ha sido 
ampliamente reconocida en numerosos pronunciamientos; así se ha 

expresado que: “…El C.P.A.C.F., creado por ley 23.187, puede actuar como 

parte en juicio,  toda vez que resulta ser una persona de derecho público, 

desde que no se lo concibe como una asociación del derecho común, a la 

cual se es libre de asociarse o de no asociarse, para la defensa de inter-

eses sectoriales, sino como el órgano que en el ámbito de la delegación 

transestructural de las funciones estaduales es revestido de naturaleza 

pública para llevar adelante el cumplimiento de un cometido público que se 

le encomienda, cual es el de controlar el ejercicio de la profesión con arre-

glo a las pautas preestablecidas en resguardo de los intereses, no de los 

abogados individual o sectorialmente, sino de la comunidad que necesita 

del concurso de éstos para garantir el afianzamiento, motivo principal por 

el que dicho órgano ha de gobernar la matrícula” (CSJN, 26/06/1986, Fa-

llos 308:987). 

 “Debe reconocerse legitimación a las asociaciones pro-

fesionales para interponer acción de amparo en defensa de los derechos 

de sus representados…pues la recepción de dicha vía procesal por la 

Constitución Nacional como derecho inalienable de toda persona para ob-

tener la tutela judicial, desautoriza una interpretación restrictiva que impi-

da la actuación de dichas entidades para cumplir con su función específi-

ca.” CNTrab., Sala II, 2000/06/30, LL 2000-D, 180. 

 En el mismo sentido la jurisprudencia ha sostenido: 

“…En principio debe dejarse en claro que, desde la reforma de la 

Constitución Nacional de 1994, esta acción puede ser promovida por las 

asociaciones contra ´cualquier acto de discriminación´. En el plano legal, 

además, no es dudoso que los respectivos Colegios profesionales gozan de 

suficiente legitimación para velar por los intereses de sus integrantes”, Juz. 

Nac. 1° Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal N° 4, fallo 

confirmado por la Cámara del fuero, que entendió que el Colegio Público 

puede demandar en defensa de los derechos de todos los abogados, 

conforme lo ha resuelto la CNCAF Sala III, en los autos “C.P.A.C.F. c/ Sec. 



de Estado y Rel. de la Com. (Dir. Nac. de Migraciones) s/ Amparo Ley 

16.986, causa 6128/96, 17/IV/97. 

 Resulta particularmente importante, - sobre todo te-

niendo en cuenta que se trata de la impugnación judicial de una Ley, lo 

manifestado por el Procurador de la Nación en autos “Monner Sans Ricar-

do c/EN Secretaría General de Presidencia – Ley 26.080 s/ Amparo”, Ex-

pte. Nº 2503, Tº 42, Letra M, Tipo REX, que expresó: “… toda vez que en la 

causa tomó intervención el Colegio Público de Abogados de la Capital 
Federal e hizo suyos los agravios que el restante actor planteó contra la 

sentencia de primera instancia, la cámara entendió que dicha entidad sí 
está legitimada para accionar judicialmente en nombre de sus ma-
triculados, en su carácter de persona de derecho público que tiene a su 

cargo el gobierno de la matricula…”.  

La ampliación de la legitimación para interponer ac-

ciones colectivas no sólo ha sido ratificada por la moderna jurispruden-

cia –liderada por la CSJN en la postura expuesta por el Dr. Lorenzetti en 

el caso “Mujeres por la Vida” (fallos 329:4593), o el considerando 10 del 

voto del Dr. Maqueda en el caso “Defensor del Pueblo” del 26 de Junio de 

2007 (330:2800), y finalmente en el caso “HALABI” (CSJN: 270.XLII. 

24/02/2009)- sino que también ha sido ampliamente receptada por la 

doctrina especializada.   

Así, Agustín Gordillo sostiene “Pues es obvio que 

resultaría absurdo, teniendo una nueva Constitución con nuevos derechos 

y garantías de naturaleza colectiva, resolver que decenas de miles de 

estudiantes (no se olvide que una universidad grande tiene más de medio 

centenar de miles de alumnos) hagan decenas de miles de juicios 

individuales que tendrán decenas de miles de providencias iguales y 

decenas de miles de sentencias iguales; o decenas de miles o millones de 

obreros litiguen por lo mismo, o decenas de miles de abogados por su 

profesión” (Agustín Gordillo, Jurisprudencia de 1997: Elogio a la 

Justicia, L.L. 1997-F-1318). 

En el presente caso, la legitimación procesal se 

verifica con total claridad, por cuanto se afectan derechos y garantías de 

todos los abogados  sujetos a la Ley 23.187, y domiciliados en la Capital.  

En efecto, el artículo impugnado cercena el derecho 
de los abogados a trabajar y ejercer libremente nuestra profesión, 
que sólo se encuentra sujeta a lo que ordenan las leyes especiales en 
la materia de que se trata, entre ellas la 23.187 y la 27.423.  



Es por lo expuesto que solicito que la presente acción 

tenga efecto erga omnes de acuerdo a la jurisprudencia sentada en los 

autos “HALABI, Ernesto c/P.E.N. Ley 25.873 Dto.1563/04 s/Amparo 
ley 16986”, haciendo extensivo su alcance a todos los abogados matri-

culados ante la Institución que represento. 

En el caso “Halabi”, la CSJN  ha dicho: “Que la Cons-

titución Nacional admite en el segundo párrafo del art. 43 una tercera ca-

tegoría conformada por derechos de incidencia colectiva referentes a inter-

eses individuales homogéneos. Tal sería el caso de los derechos persona-

les o patrimoniales derivados de afectaciones al ambiente y a la compe-

tencia, de los derechos de los usuarios y consumidores como de los dere-

chos de sujetos discriminados. En estos casos no hay un bien colectivo, ya 

que se afectan derechos individuales enteramente divisibles. Sin embargo, 

hay un hecho, único o continuado, que provoca la lesión a todos ellos y por 

lo tanto es identificable una causa fáctica homogénea. Ese dato tiene rele-

vancia jurídica porque en tales casos la demostración de los presupuestos 

de la pretensión es común a todos esos intereses, excepto en lo que con-

cierne al daño que individualmente se sufre. Hay una homogeneidad 
fáctica y normativa que lleva a considerar razonable la realización 
de un solo juicio con efectos expansivos de la cosa juzgada que en él 

se dicte, salvo en lo que hace a la prueba del daño...”. 

“…Frente a esa falta de regulación que, por lo demás, 

constituye una mora que el legislador debe solucionar cuanto antes sea 

posible, para facilitar el acceso a la justicia que la Ley Suprema ha insti-

tuido, cabe señalar que la referida disposición constitucional es claramente 

operativa y es obligación de los jueces darle eficacia, cuando se aporta 

nítida evidencia sobre la afectación de un derecho fundamental y del ac-

ceso a la justicia de su titular. Esta Corte ha dicho que donde hay un dere-

cho hay un remedio legal para hacerlo valer toda vez que sea desconocido; 

principio del que ha nacido la acción de amparo, pues las garantías 
constitucionales existen y protegen a los individuos por el solo 
hecho de estar en la Constitución e independientemente de sus le-
yes reglamentarias, cuyas limitaciones no pueden constituir obstá-
culo para la vigencia efectiva de dichas garantías. (Fallos: 
239:459; 241:291 y 315:1492)”. 

“La eficacia de las garantías sustantivas y pro-
cesales debe ser armonizada con el ejercicio individual de los dere-
chos que la Constitución también protege como derivación de la tu-



tela de la propiedad, del contrato, de la libertad de comercio, del dere-
cho de trabajar, y la esfera privada, todos derechos de ejercicio privado. 

Por otro lado, también debe existir una interpretación armónica con el de-

recho a la defensa en juicio, de modo de evitar que alguien sea perjudica-

do por una sentencia dictada en un proceso en el que no ha participado 

(doctrina de Fallos: 211:1056 y 215:357)” .CSJN: 270.XLII. 24/02/2009 

'Halabi, Ernesto c/ P.E.N. - ley 25.873 - dto. 1563/04 s/ amparo-

ley16.986' (El destacado es propio) 

Es por medio del fallo citado que la CSJN, pretoria-

namente, ha delineado los caracteres que debe reunir una acción colec-
tiva que tiene por objeto la protección de los derechos individuales 
homogéneos, estableciendo tres requisitos de procedencia: 

 

 1.- La existencia de un hecho único o complejo que 
causa una lesión a una pluralidad relevante de derechos individua-
les. 

 

 El hecho, en el caso, es la publicación de la  
ley 27.430, que sustituyendo la redacción del art. 98 de la ley 11.683, 

viene a perjudicar a todos los abogados que representen y patrocinen al 

Fisco, que se ven sujetos a una arbitraria confiscación de los honorarios 
que son, por ley especial, de titularidad exclusiva de quienes los de-
vengaron (art. 3 in fine Ley 27.423 B.O. 21/12/2017). 
 

 2.- La pretensión debe estar concentrada a los 
efectos comunes que produce un mismo hecho para toda la clase 
afectada.  

 El texto impugnado del artículo en cuestión, revela el 

alcance a todo el universo que en esta causa representa el CPACF, pro-

yectándose a la totalidad de los abogados que representen y patrocinen 

al Fisco, puesto que todos aquellos que ejerzan la profesión abogadil 

están (deberían estar) en igualdad de condiciones respecto de la disposi-

ción y distribución de los honorarios que devenguen, que no son ni más 

ni menos que los frutos naturales de su labor profesional. 

 Vale decir, la abogacía en el conjunto que este CPACF 

representa, pretende y exige que las garantías de enunciadas ut supra se 

mantengan incólumes, frente a discrecionalidades de la Administración 

Federal de Ingresos Públicos, beneficiaria de la arbitraria confiscatorie-



dad que viene a establecer la ley, conforme se describió anteriormente. 

 

3.- Que el interés individual considerado aislada-
mente no justifique la promoción de una demanda y de esta forma 
se vea afectado el acceso a la justicia. 

 
 Al respecto, cabe destacar que si bien cada abogado 

que ejerza la representación y patrocinio del Fisco en la jurisdicción de 

que se trate, de forma individual puede sentirse afectado por la normati-

va puesta en crisis, no hay dudas de que, la naturaleza colectiva de estos 

intereses involucrados, lleva a la forzosa conclusión de que lo más efi-
ciente resulta ser una Acción de Clase.    

 De este modo, podemos individualizar un derecho de 

incidencia colectiva afectado, el que se puede esbozar a partir del concep-

to del libre ejercicio del derecho a trabajar de los profesionales liberales, 

y el derecho constitucional de propiedad sobre los frutos naturales de su 

profesión  

 La incidencia colectiva está dada en la medida en 

que la afectación, como fuera señalado, se extiende a todos los aboga-
dos que representen y patrocinen al Fisco. 

Así las cosas, no sólo interesa el CPACF salvagaur-
dar este derecho de incidencia colectiva, sino que está obligado a 
defenderlo por mandato expreso de la ley.  

 En caso “PADEC”, la CSJN confirmó el criterio senta-

do en “HALABI”, en el sentido de que las Asociaciones que defienden in-

tereses difusos que surgen de su objeto social, pueden accionar de forma 

colectiva defensa de tales intereses. 

 Cumpliéndose así palmariamente con los requisi-
tos pretorianos establecidos por la CSJN y de conformidad con el 
artículo 43 CN, el CPACF se encuentra debidamente legitimado para 
instar esta Acción Declarativa de Inconstitucionalidad, haciendo 
ciertos los derechos contenidos en los artículos 14, 14bis, 16, 17, 18, 
28, 31 y 33  de la CN. 

 Debiendo recordar además, en lo referido al control 

de constitucionalidad, que es una facultad de los jueces establecida en la 

CN (art.33), así como sostener la observancia de la CN es uno de los 
fines del Poder Judicial (Ley 27, artículo 3); lo que determina la impe-

riosidad inexcusable del examen de constitucionalidad que se solicita se 



realice sobre la normativa en crisis.  

“Es un contrasentido aceptar que la Constitución Nacio-

nal confiere rango constitucional a la Convención Americana sobre Dere-

chos Humanos (art. 75, inc. 22), incorpora sus disposiciones al derecho 

interno y, por consiguiente, habilita la aplicación de la regla interpre-
tativa -formulada por la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos- que obliga a los tribunales nacionales a ejercer de oficio el 
control de convencionalidad y que ,por otro lado, impida a esos mismos 

tribunales ejercer similar examen con el fin de salvaguardar su supremac-

ía frente a normas locales de menor rango.” (Fallos: 335:2333). 

En el caso “Carranza” (Informe N° 30/97, caso N° 

10.087), resuelto el 30 de septiembre de 1997, la Comisión Interameri-

cana de Derechos Humanos efectuó una análisis relevante. Al interpre-

tar, en esa ocasión el artículo 8.1., la Comisión concluyó que los Tribu-

nales de la República Argentina habían violado esa disposición al negar-

se a tratar la impugnación de la separación de un juez de su cargo, ocu-

rrida durante la dictadura militar, con base en la doctrina de las “cues-

tiones políticas no justiciables”. Al fundar su solución, la Comisión se-

ñaló que “…La garantía del peticionario de ejercer una adecuada defensa 

de su pretensión legal se vio lesionada, pues finalmente su ejercicio resultó 

ilusorio. En consecuencia, en el presente caso, la decisión del Superior Tri-

bunal de Chubut ratificada por la Corte Suprema de Argentina, resultó vio-

latoria del derecho al debido proceso consagrado en el artículo 8 de la 

Convención Americana…”. 

 La Comisión consideró que existía violación al art 

25.1., luego de reconocer que el peticionante había tenido libre acceso a 

un recurso judicial para impugnar la decisión de las autoridades políti-

cas, agregó sin embargo que “…el derecho a la tutela judicial efectiva pre-

visto en el art 25 no se agota con el libre acceso y desarrollo del recurso 

judicial. Es necesario que el órgano interviniente produzca una conclusión 

razonada sobre los méritos del reclamo, que establezca la procedencia o 

improcedencia de la pretensión jurídica que, precisamente, da origen al 

recurso judicial. Es más, esa decisión final es el fundamento y el objeto 

final del derecho al recurso judicial reconocido por la Convención America-

na en el art 25, que estará también revestido por indispensables garantías 

individuales y obligaciones estatales (arts 8 y 1.1.)…”. 

 En efecto, tal como lo señaló la Comisión Interameri-

cana de Derechos Humanos: “…Las garantías a la tutela judicial efectiva 



y el debido proceso imponen una interpretación más justa y beneficiosa en 

el análisis de los requisitos de admisión a la justicia, al punto que por el 

principio ‘pro actione’, hay que extremar las posibilidades de interpreta-

ción en el sentido más favorable al acceso a la jurisdicción…” (Caso “Pala-

cios c. Argentina”, Informe N° 105/99, consid. 61, L.L. 2000-F-549). 

 En tal sentido, la CSJN expresó: “…siguiendo el mode-

lo de la jurisprudencia de los Estados Unidos de América, es inherente a 

las funciones de un tribunal judicial interpretar las normas que confieren 

dichas potestades para determinar su alcance, sin que tal tema constituya 

una ‘cuestion política’ inmune al ejercicio de la jurisdicción (‘Baker v. Carr’ 

369 U.S. 186). Ello, porque – tal como luego se desarrollará – esclarecer si 

un poder del Estado tiene determinadas atribuciones, exige interpretar la 

Constitución y tal misión permitirá definir en qué medida – si es que exista 

alguna – el ejercicio de ese poder puede ser sometido a revisión judicial’ 

(‘Powell v. Mc. Cormack’ 396 U.S. 486)…” (Fallos: 324:3358, considerando 

4°, Caso Bussi). 

 En el mismo pronunciamiento el Tribunal señaló 

cómo, a través del tiempo, se ha limitado radicalmente el alcance de la 

doctrina de las cuestiones políticas no justiciables: “…La amplia y vaga 

extensión dada a aquéllas, condujo a que el desmantelamiento de la doc-

trina anterior se hiciera a través de pronunciamientos dictados en temas 

muy diversos. Así, lisa y llanamente, entró a conocer en causas que se re-

ferían al desenvolvimiento de la vida de los partidos políticos (Fallos: 

307:1774 y sus citas); trató el tema de la admisibilidad de la presentación 

de un candidato independiente para diputado nacional (Fallos: 310:819) y 

revisó resultados electorales al dejar sin efecto resoluciones de juntas elec-

torales provinciales (Fallos: 308:1745); también conoció de la legalidad del 

procedimiento de formación y sanción de las leyes (Fallos: 317:335) y aun 

de las facultades del Senado de la Nación para decidir la detención de 

personas (Fallos: 318:1967 y 319:122)…” (Caso Bussi, cit., considerando 

5°). 

“Charles L. Black, en su agudo y famoso ensayo titula-

do “The people and the Court-Judicial review in a democracy”, ed.The 

Macmillan Company, New York, 1960, sostenía que el control judicial 

cumple una función vital en un gobierno de poderes limitados, consistente 

en mantener el sentimiento público de que el gobierno ha cumplido con las 

normas de su propia Constitución y por ello la función “legitimante” de las 

normas por parte de la Corte Suprema- lo cual implica constatar su consti-



tucionalidad- es de inmensa por no decir vital importancia para el país, 

agregando que no veía como un gobierno de poderes limitados podría vivir 

sin la existencia de algún órgano que desempeñe esa función. (pág. 64/67, 

86, 224)”, (citado por el Dr. Fernando N. Barrancos y Vedia, en sesión 

privada de la Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas, 

13/08/2003). 

 Es ineludible la función del Poder Judicial de con-
trolar que la actuación de los poderes del Estado permanezca dentro 
de los lineamientos fijados por la CN, examinando la constitucionali-

dad de la normativa atacada, a la luz de lo establecido por el artículo 31 

de la CN. 

 La cuestión aquí planteada por el CPACF, es justicia-

ble y se encuentra contenida en el marco conceptual establecido por el 

artículo 116 de la CN, por ello corresponde a S.S. examinar el flagrante 

apartamiento constitucional que motiva esta acción declarativa bajo los 

dictados del artículo 43 del mismo cuerpo normativo ya que, no sólo 

están ampliamente cumplidos los requisitos expresados por la CSJN en 

“HALABI” sino que, principios de economía procesal fundan la solicitud. 

La CSJN, con fundamento en la analogía existente 
entre el amparo y la pretensión declarativa, cuando en ambas se 
persigue la declaración de inconstitucionalidad de una norma, sos-
tuvo que tienen derecho a reclamar en protección de tales derechos, 
todos aquellos que han sido legitimados en el artículo 43 CN. (Conf. 

CSJN, “Asociación de Grandes Usuarios de Energía Eléctrica y Provincias 

de Buenos Aires” JA, 1998-I-309; Fallos: 320:690, citado por Arodin Val-

carce, Derecho Procesal Constitucional, Adolfo Rivas, 1º Ed. Buenos Ai-

res, Ad-Hoc, 2003).                                                                                                                                                                                                                                   

Por estas razones, no puede este CPACF dejar de de-

fender lo que su Ley Orgánica ordena como deber primario del abogado: 

“Observar fielmente la Constitución Nacional y la legislación que en su 

consecuencia se dicte” (artículo 6º inc. a), Ley 23.187). 

Es así que debemos aunar esfuerzos para defender el 

Estado de Derecho, y asegurar la libertad, igualdad ante la ley, y la pro-

tección de todos y cada uno de los derechos constitucionales cuyo pleno 

reconocimiento se reclama a través de la presente Acción, que tiene por 

norte el hacer valer y asegurar la Supremacía irrestricta de la letra y el 

espíritu de nuestra Constitución Nacional, tantas veces bastardeada. 

 



Conforme fuera señalado, la norma cuya declaración 

de inconstitucionalidad se persigue, afecta gravemente los derechos de 

tales actuales y futuros matriculados, toda vez que los priva de una atri-

bución legal propia, natural e irrenunciable como son los honorarios pro-

fesionales, ni más ni menos que los frutos naturales que su actuación 

devenga conforme a la ley. 

Incumbe, corresponde y es obligación legal que mi re-

presentada interponga la presente acción en atención a las previsiones 

del artículo 43 segundo párrafo de la Constitución Nacional, toda vez que 

como entidad registrada y con tales fines, debe cumplir con los deberes 

que su norma de creación y estatuto le imponen.  

En conclusión de lo expuesto, cabe y corresponde que 

V.S. tenga presente la legitimación activa de mi parte para interponer el 

presente reclamo, en los términos descriptos. 

 

III.- PROCEDENCIA 
Conforme se desarrolla a continuación, en la presente 

acción se encuentran reunidos los requisitos exigidos en el artículo 322 

CPCCN. A saber: 

III. 1) ESTADO DE INCERTIDUMBRE RESPECTO 
DEL CONTENIDO, NATURALEZA Y ALCANCE DEL ARTICULOS 218 
DE LA LEY 27.430 

La presente acción involucra derechos y garantías 

constitucionales en tanto se procura la tutela jurisdiccional frente a la 

conducta del Estado Nacional que, a través del dictado de la normativa 

citada, vulnera legítimos derechos de los abogados matriculados ante mi 

mandante relativos al trabajo, la propiedad, la igualdad, la seguridad 

jurídica, y la supremacía constitucional, en beneficio de la AFIP, por tan-

to demandada como beneficiaria directa de la inconstitucional norma. 

Esta acción tiene rango constitucional y se vincula di-

rectamente con la acción de amparo (artículo 43 de la CN) en todos aque-

llos aspectos que resultan pertinentes.  

 En este sentido, la CSJN, en Fallos 320:690, ha 

puntualizado que la circunstancia de que la actora haya demandado por 

la vía prevista en el artículo 322 del CPCCN no constituye óbice para la 

aplicación de este precepto (artículo 43 CN), en virtud de la analogía exis-

tente entre esa acción y la de amparo.  



En efecto, la acción declarativa de certeza tiene por 

principal objeto provocar la apertura de la jurisdicción constitucional y 

persigue, naturalmente, mantener incólume la supremacía constitucio-

nal, artículos 1, 31 y 33 CN, resultando así plenamente operativa.  

El artículo 322 CPCCN establece que “para la proce-

dencia de la acción meramente declarativa es necesario que exista una 

situación de incertidumbre”. Cuando se plantea una cuestión de consti-

tucionalidad, estamos ante un estado de incertidumbre constitucional y 

dentro de este esquema, los jueces están obligados a dar, a través de sus 

resoluciones, un grado de certeza que satisfaga la pretensión esgrimida.  

Ello así, la pretensión articulada en la presente ac-

ción no tiene carácter consultivo ni importa una indagación abstracta y 

especulativa, sino que responde a una cuestión concreta, tendiente a 

precaver los graves efectos y consecuencias que surgen a partir de la 

aplicación inmediata de la normativa citada. 

 A dicha normativa se le atribuye ilegitimidad y arbi-

trariedad manifiesta, ya que su aplicación comporta el riesgo real de que 

el colectivo afectado se vea sometido a posibles restricciones indebidas 

por parte de la AFIP que, como se denunció, resulta ser la beneficiaria 

directa del artículo en crisis. 

El artículo en análisis, no es más que un nuevo inten-

to de incorporar detracciones a los honorarios de los abogados que re-

presenten y patrocinen al Fisco, llegando al paroxismo de pretender que 

los mismos no son propiedad de quienes los devengaron, sino de un ter-

cero con poder de administrarlos a su antojo (la AFIP). 

 
III. 2)- PERJUICIO O LESIÓN ACTUAL 
La falta de certeza respecto de la titularidad de los 

honorarios en juego, su naturaleza, y su consiguiente derecho de “dispo-

sición” produce una lesión inmediata al universo de los abogados repre-

sentados por mi mandante,  proyectándose a los profesionales letrados 

que deseen adherir a la presente acción por resultar representantes y 

patrocinantes del Fisco en jurisdicciones que trasciendan el ámbito de la 

Capital Federal. 

A través del artículo atacado, como se señaló los 
honorarios se estarían convirtiendo en tributos adicionales a pagar 
por el condenado en costas pero que tendrían como destinatario a la 
AFIP 



En este sentido, como tiene dicho la CSJN, las nor-

mas tributarias deben ser interpretadas tomando en cuenta la totalidad 

de los preceptos que las integran, de forma tal que el propósito de la ley 

se cumpla conforme a una razonable interpretación, comprendiendo la 

armonización de sus preceptos y su conexión con las otras normas que 

integran el ordenamiento jurídico vigente (Fallos: 254:362; 280:18; 
295:755; 271:7). 

Adviértase que con la más amplia discrecionalidad se 

está sustrayendo a los abogados un derecho real sobre los frutos natura-

les de su profesión, desnaturalizando el carácter del vocablo mismo 

“honorarios”, y en un sentido autocontradictorio por cuanto la propia ley 

atacada reconoce que los mismos son devengados “en su favor”.  

Existe en el presente un interés legítimo de los abo-

gados, y del CPACF que los representa, en promover esta acción. En este 

sentido Morello, Sosa y Berizonce sostienen que “Existe interés legítimo 

que autoriza esta vía, en la doctrina de la Corte Suprema Nacional, si la 

parte ha demostrado que la cuestión planteada se vincula inmediata-

mente con la actividad que desarrolla y la “falta de certidumbre” en la 

declaración solicitada determina la real posibilidad de que surja una con-

troversia judicial” (Der., v. 78, p. 721; asimismo sentencia del 19-3-87, 

“Leonardo Lorenzo Antonio Newland c/ Prov. Santiago del Estero”).” (Mo-

rello, Sosa y Berizonce, “Códigos Procesales en lo Civil y Comercial de la 

Provincia de Buenos Aires y de la Nación”, T. IV-A, p.406). 

En esta misma línea se ha expedido la CSJN admi-

tiendo en el caso “Asociación de Grandes Usuarios de Energía de la 
República Argentina c/Provincia de Buenos Aires” del 22/4/97 y en el 

caso “Provincia de Santiago del Estero c/ Estado Nacional y/o YPF” 

del 20/8/85, que no es exigible la existencia de un daño consumado, 
lo contrario sería incompatible con la naturaleza preventiva de la 
acción. 

En el presente, la lesión actual y concreta se produce 

en forma inmediata y manifiesta sobre el universo representado por este 

CPACF, y la proyección a todo aquél abogado que represente y patrocine 

al Fisco en cualquier jurisdicción de que se trate, al ser despojados de 

manera arbitraria e ilegítima, de aquello que por ley y en sentido respe-

tuoso de la Carta Magna, es propiedad exclusiva de éstos. 

Al respecto, la CSJN ha dicho que, en materia de in-

terpretación de las leyes, se impone que se acuerde a sus palabras, en 



primer lugar, el sentido más obvio al entendimiento común (Fallos: 
258:75; 304:195), que constituye una adecuada hermenéutica la que 

conduce a dar a las palabras de la ley el significado que tienen en el len-

guaje común (Fallos: 321:153), y que si la ley emplea determinados 

términos, la regla de interpretación más segura es la de que esos térmi-

nos no son superfluos, sino que han sido empleados con algún propósito, 

por cuanto, en definitiva, el fin primordial del intérprete es dar pleno 
efecto a la voluntad del legislador (Fallos: 314:458).  

 “Para dilucidar la cuestión corresponde atenerse a 

aquellos elementos que se conformen a las razones que inspiraron al le-

gislador en oportunidad de sancionar la norma y a la finalidad de su dic-

tado, criterio que adquiere singular relevancia en materia de normas im-

positivas.” (Fallos: 302:429). 

 “La primera regla de interpretación de las leyes es 

dar pleno efecto a la intención del legislador, y la primera fuente para 

determinar esa voluntad es la letra de la ley.” (Fallos: 322:2321). 

En esta inteligencia, cabe citar la definición de “hono-

rario” acuñada por la RAE como “Importe de los servicios de algunas pro-

fesiones liberales”. 

 

III. 3) INTERÉS JURÍDICO SUFICIENTE EN EL AC-
TOR. 

El CPACF ostenta la calidad de parte interesada ya 

que, como fuera señalado, por disposición de la Ley 23.187, es el repre-

sentante de los abogados de la Capital Federal, y es el órgano obligado a 

tutelar la inviolabilidad del ejercicio profesional en todos sus órdenes, 

estando investido a estos efectos de la legitimación procesal para ejerci-

tar la acción pública. 

En este entendimiento, su actuación trasciende y se 

proyecta en defensa del interés general del colectivo conformado por to-

dos aquellos abogados que representen y patrocinen al Fisco, en tanto 

resultan afectados por las modificaciones introducidas por la normativa 

bajo análisis. 

III. 4) INEXISTENCIA DE OTRA VÍA PROCESAL  
En atención a las particularidades del caso, es me-

nester remarcar que no se dispone de otro medio legal para darle fin in-

mediato al estado de incertidumbre que motivó esta acción, al menos en 



los términos “de igual eficacia o idoneidad específica” (Morello, Augusto. 

ED. T.123, p. 423.) 

 En abono de esta tesitura, la CSJN dijo: "Que en 

lo referente al derecho argentino, esta Corte ha advertido en otras oca-

siones que el propio texto constitucional autoriza el ejercicio de las ac-

ciones apropiadas para la defensa de intereses colectivos con prescin-

dencia de las figuras expresamente diseñadas en él o en las normas pro-

cesales vigentes. Es oportuno recordar, en ese sentido que, al interpretar 

el ya tantas veces mencionado art. 43 de la Constitución Nacional, el Tri-

bunal admitió que la protección judicial efectiva no se reduce únicamen-

te al amparo stricto sensu sino que es susceptible de extenderse a otro 

tipo de remedios procesales de carácter general como en esa ocasión el 

hábeas corpus colectivo, pues es lógico suponer que si se reconoce la tu-

tela colectiva de los derechos citados en el párrafo segundo, con igual o 

mayor razón la Constitución otorga las mismas herramientas a un bien 

jurídico de valor prioritario y del que se ocupa en especial, no precisa-

mente para reducir o acotar su tutela sino para privilegiarla. (Fallos: 

328:1146, considerandos 15 y 16). 

“Por lo tanto, frente a una situación como la plantea-

da en el sub examine, dada la naturaleza de los derechos en juego, la 

calidad de los sujetos integrantes del colectivo y conforme a lo sostenido 

reiteradamente por esta Corte en materia de interpretación jurídica, en el 

sentido de que, además de la letra de la norma, debe tenerse en cuenta 

la finalidad perseguida y la dinámica de la realidad, es perfectamente 

aceptable dentro del esquema de nuestro ordenamiento que un afectado, 

el Defensor del Pueblo o determinadas asociaciones deduzcan, en los 

términos del ya citado segundo párrafo del artículo 43, una acción colec-

tiva con análogas características y efectos a la existente en el derecho 

norteamericano (confr. fallo referido considerando 17 y sus citas).CSJN: 

270.XLII. 24/02/2009 Halabi, Ernesto c/ P.E.N. - ley 25.873-

dto.1563/04 s/amparo ley 16.986. 

 

IV- GRAVEDAD DEL RECLAMO. 

El presente caso reviste particular gravedad no tan 

sólo porque se denuncia en pugna contra el resto del orden jurídico de 

mayor jerarquía, a una ley nacional de reciente dictado, circunstancia 

que desde ya habilita la introducción del Caso Federal, que se expondrá 

en el capítulo pertinente de esta demanda, sino por la importante afecta-



ción que se verifica a compromisos internacionales asumidos por el Es-

tado, que se ven incumplidos no por impedimento de recursos, o dificul-

tades en alcanzar su grado de cumplimiento, sino que -ya vigentes- re-

sultan conculcados por voluntad regresiva, expresa y sin fundamento, lo 

que impone a mi parte, ante la eventual falta de acogimiento de la pre-

sente instancia, la necesidad de recurrir incluso a instancias internacio-

nales, cuestión de la que también se concretará reserva en el capítulo 

pertinente. Y como lamentable e indeseada consecuencia de ello, coloca y 

expone a la Nación Argentina como parte de tales compromisos interna-

cionales, y en virtud de la causa y modo de afectación, a una considera-

ción y calificación cuyos efectos traspasan sus fronteras, con desdoro de 

la consideración lograda en tales foros extranjeros.   

Consecuentemente, el alcance de derivaciones que 

ello importa, hace inevitable la acabada explicación y acreditación de los 

conceptos y fundamentos expuestos en la razón del reclamo que, tam-

bién contrariamente al deseo y esfuerzo de mi parte, pueda tornar larga -

pero no tediosa- la  presente demanda, de lo cual hago anticipado des-

cargo.        

V- INNECESARIEDAD DEL RECLAMO ADMINIS-
TRATIVO PREVIO. 

Por la presente acción se persigue la declaración de 

inconstitucionalidad de un artículo de una ley nacional sancionada por 

el Poder Legislativo de la Nación, promulgada el 29.12.2017 (Decreto 

P.E.N. N° 1112/2017) ya en vigor. Va de suyo, por tal circunstancia, que 

tal alcance de reclamo no resulta de competencia en su solución, de fa-

cultad alguna del Poder Ejecutivo, incluso de su titular, toda vez que, 

aún advertido de la situación de inconstitucionalidad denunciada, sólo 

tiene a su alcance incoar la misma acción que por la presente se persi-

gue. 

Tal escenario de inevitable consideración ha movido a 

la doctrina, de manera unívoca, en el sentido de relevar a los interesados 

de la formulación de un reclamo administrativo impropio, sin perjuicio 

del acotado margen de excepciones que establece el artículo 32 de la Ley 

19.549, cuando el mismo constituye un ritualismo inútil como sucede en 

el presente caso en el que se reclama la inconstitucionalidad de una ley. 

(Ver Héctor A. Mairal, “Control Judicial de la Administración Pública” 

Volumen I, Ed. Depalma, pág.331; Julio Rodolfo Comadira, “Procedi-

mientos Administrativos” T.I, Editorial La Ley, pág.463). 



 
VI- ANTECEDENTES DE LA CUESTION. 

Sin perjuicio de los antecedentes históricos atinentes 

al presente planteo que se desarrollarán brevemente más adelante y que 

servirán para ilustrar y permitir la mejor consideración del tema, cabe 

como principio de orden, exponer el ámbito fáctico de la cuestión y 

transcribir literalmente los términos de las normas cuya consideración 

compete, para apreciar la inconstitucionalidad aquí planteada. 

La ley 11.683 (t.o. 1989 y sus modificaciones) de pro-

cedimiento fiscal, regula a partir del artículo 92 y hasta el 99 de su ex-

tenso articulado, el proceso cuya aplicación corresponde en casos de co-

bro coactivo judicial de tributos, pagos a cuenta, anticipos, accesorios, 

actualizaciones, multas ejecutoriadas, intereses u otras cargas cuya apli-

cación, fiscalización o percepción esté a cargo de la Administración Fede-

ral de Ingresos Públicos. Específicamente, y como veremos seguidamente 

desde tiempo y alcance inveterados, es en el artículo 98 de dicha norma, 

de cuya reciente reforma se agravia mi parte, donde se concreta el trata-

miento de los honorarios devengados por dichas causas judiciales. 

  En tal consideración y circunstancia, hasta 

el 29 de diciembre de 2017, decía el artículo 98 de la  Ley 11.683  en lo 

que hace al objeto de  la presente acción: “ARTICULO 98 — Los procura-

dores o agentes fiscales o los funcionarios de la ADMINISTRACION FEDE-

RAL DE INGRESOS PUBLICOS que representen o patrocinen al Fisco 

tendrán derecho a percibir honorarios, salvo cuando éstos estén a cargo de 

la Nación y siempre que haya quedado totalmente satisfecho el crédito fis-

cal. Cuando la representación se encuentre a cargo de funcionarios desig-

nados por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, ésta 

podrá fijar la forma de distribución de los honorarios…”. 

  A partir de la vigencia del artículo 218 de 

la Ley 27.430, dice ahora el artículo 98 de la Ley 11.683 en lo que hace 

al objeto de la presente acción: “ARTICULO 98 – La disposición y distribu-

ción de los honorarios que se devenguen en los juicios a favor de los abo-

gados que ejerzan la representación y patrocinio del Fisco, será realizada 

por la Administración Federal  de Ingresos Públicos, en las formas y condi-

ciones que ésta establezca. Dichos honorarios deberán ser reclamados a 

las contrapartes que resulten condenadas en costas y sólo podrán ser per-

cibidos una  vez que haya quedado totalmente satisfecho el crédito fiscal. 

…”.   



Salta a la vista de la simple comparación de ambos 

textos que hasta el 29 de diciembre de 2017 la Administración Federal de 

Ingresos Públicos sólo tenía la capacidad de ”distribución” de los honora-

rios que tenían derecho a percibir los procuradores, agentes fiscales o los 

funcionarios de la AFIP que representen o patrocinen al Fisco en tales 

ejecuciones (término sustituido en el artículo modificado por el de “abo-

gados” y en el resto del articulado modificado por el de “representante del 

fisco”), pero por virtud de la reforma aquí objetada, ahora la AFIP tiene la 

capacidad de “disposición” de tales honorarios, manteniendo de manera 

innecesaria y absolutamente redundante desde el punto de vista jurídico, 

la vieja y consabida capacidad de “distribución”.  

Esta última apreciación de innecesariedad  y redun-

dancia se verifica de manera evidente, toda vez que sin perjuicio del aná-

lisis que se desarrollará más adelante con mayor detalle, en derecho, to-

da capacidad de “disposición” sin limitaciones como la que se verifica en 

la letra de la reforma, lleva siempre incluida por naturaleza la conse-

cuente capacidad de “distribución”; de donde, a juicio de un primer aná-

lisis objetivo, la inclusión de tal deficiente técnica de redacción sólo se 

justifica con el único objeto de disimular el alcance antijurídico de la dis-

posición concretada.  

 

VII- NATURALEZA JURIDICA Y PROPIEDAD DEL 
HONORARIO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 98 DE LA LEY 11.683. 

Cabe en el caso para acotar desviaciones de análisis y 

ajustar una correcta aplicación del derecho, considerar preliminarmente 

la naturaleza del concepto-bien (honorario) cuya capacidad de disposi-

ción concreta la reforma objetada y a partir de allí derivar la propiedad 

del mismo y las capacidades jurídicas que las normas o las distintas par-

tes relacionadas puedan pretender arrogarse sobre él. 

 

a) Naturaleza Jurídica:  

Sin perjuicio de distintas definiciones que se puedan 

citar, cabe conceptuar al honorario judicial como el derecho o bien que 

constituye la retribución o contraprestación debida o generada por la 

realización de una actuación judicial profesional. Es obvio que el deven-

gamiento del honorario se produce por la acción de representación y/o 

patrocinio de la parte litigante, concretada por el profesional en la actua-

ción judicial. Existe pues, una relación íntima de causa y conexidad en-



tre la actividad del profesional desarrollada en el juicio y el honorario que 

como costa en contra de la parte oponente al Estado se regula en los jui-

cios como el que se analizan, en los que éste es parte. 

Por incumbencia profesional, recogida en normas de 

su ejercicio y en normas de procedimiento, la representación y/o patro-

cinio en las causas judiciales es una actividad exclusiva y excluyente de 

los abogados con título habilitante, matriculados pertinentemente y que 

no se encuentren incursos en incompatibilidades o impedimentos previs-

tos en las leyes. Tal circunstancia indubitada, excluye de la titularidad 

del honorario devengado por una actuación judicial, a cualquiera que no 

sea el profesional que haya actuado. En este último sentido, ha dicho la 

Corte Suprema de Justicia de la  Nación: “La causa de la obligación de 

pagar honorarios está dada por los servicios prestados por el profesional 

en un proceso judicial, por lo que no resulta del objeto de la  obligación 

ventilada en la litis ni de la relación con  el sujeto  pasivo de aquella” 

(Conf. Moschini, José María c/Nación Argentina (ANA)”  C.S.J. 28/7/94, 

Fallos: 313:779). 

Asi, tanto en el tratamiento legislativo originario del 

honorario derivado de la actuación profesional en representación del Fis-

co en las ejecuciones fiscales, plasmado finalmente en el artículo 98 de la 

ley 11.683 hasta el 29 de diciembre de 2017, como incluso, contradicto-

riamente, en el mismo nuevo artículo 98 aquí impugnado, es claro que 

tal concepto-bien (honorario) se devenga por la actuación profesional 

concretada por dicho representante profesional. Esto es, dicho derecho 

no nace por  imposición de una carga u obligación cuya aplicación, fisca-

lización o percepción esté a cargo del organismo representado, sino por la 

actuación de su representante. Nótese al respecto que el artículo 92 no 

incluye entre los conceptos o créditos a recuperar compulsivamente por 

vía judicial por parte de la AFIP y con destino a engrosar las arcas públi-

cas de la Nación, a los “honorarios” devengados en  tales actuaciones y 

consecuentemente, como no podía ser de otro modo, la misma equívoca 

manda legal que indebidamente otorga a la AFIP la “disposición”, lo  hace 

respecto de “… los honorarios que se devenguen en los juicios a favor de 
los abogados que ejerzan  la representación y patrocinio del Fisco, …” (los 

subrayados y remarcados son propios). 

De tal modo, sin perjuicio de la especie, calificación y 

particularidades que pueda corresponderles a tales honorarios, está claro 

que son honorarios judiciales devengados a favor del profesional ma-



triculado interviniente y a partir de tal indiscutible premisa, resulta 

forzoso que la titularidad de los mismos le corresponde. Tanto es así, 

que resulta práctica corriente de cuyo natural conocimiento estará im-

puesto V.S., que en los casos de procesos falenciales, el reclamo del 

crédito por tales honorarios resulta indispensable concretarlo en carácter 

propio por parte de dicho profesional y no por parte del Organismo que 

originariamente representó en la ejecución fiscal en los que se devenga-

ron.   

No es óbice a tal consideración, la circunstancia de 

que el honorario analizado no resulte idéntico al que disponen las leyes 

de aranceles para relaciones particulares, toda vez que en el caso bajo 

examen media entre el representante a favor del cual se devenga el hono-

rario y su mandante (AFIP), una relación de empleo público y en tal caso 

podría interpretarse que como agentes de tal carácter, en general, éstos 

cuentan con en una remuneración asignada como retribución pertinente. 

No obstante dicha apreciación, cuando como en el caso, la norma especí-

fica acuerda tal derecho, el mismo quedará regido bajo sus términos y 

conforme a su esencia de retribución judicial devengada a favor de un 

profesional actuante, derivándose consecuentemente de tal naturaleza, la 

titularidad de dicho derecho  y su alcance correspondiente. 

No siendo admisible que la actividad profesional judi-

cial en razón de la cual se devenga un honorario judicial pueda ser ejer-

cida por una persona de existencia ideal, es contrario a la lógica y a los 

más elementales principios jurídicos argumentar que la titularidad de 

este último no nazca en cabeza de la persona física profesional y matri-

culada cuya actuación generó su devengamiento. En tal sentido el Tribu-

nal Fiscal de la Nación sostuvo: “... que sólo puede ser acreedor de los 

honorarios la persona física que ejerce una actividad intelectual que, en el 

caso se expresó en la defensa de los derechos de la A.N.A. No puede acep-

tarse que, por ello, sea el ente poderdante el acreedor de esa retribución, 

por cuanto ninguna actividad profesional ha  desplegado”. (T.F.N. ”Terjan, 

José R.” 12-6-78; en el mismo sentido “Capriani Alessio Miguel “30-08-

78; “Productos Sudamericanos S.A.” 03-08-79; “Nidera Argentina S.A.” 

13-03-80). 

 

Sólo cabe entonces entender que el honorario deven-

gado a favor del profesional actuante en las ejecuciones fiscales ya sea 

que se regule judicialmente o se estime administrativamente, es honora-



rio devengado judicialmente por la actuación del profesional que lo gene-

ra y sobre cuya cabeza se origina, más allá de su condición especial de 

surgir por disposición legal específica y con el alcance y limitación del 

dominio que la propia ley que lo otorga pueda imponerle de manera her-

menéuticamente correcta en derecho. La adjetivación de “hermenéutica-

mente correcta” respecto de la limitación posible que afecte el dominio de 

dicho honorario judicial, tiene determinada importancia en el modo de 

apreciar y entender el correcto sentido jurídico a otorgarle a tal derecho, 

toda vez que, como se verá, ha sufrido en los últimos tiempos, como ve-

remos, tanto aciertos como muy graves errores en distintos fallos judicia-

les citados tanto por la doctrina como por la jurisprudencia y que en la 

presente acción resulta necesario abordar de modo definitorio para evitar 

mayores desviaciones. 

En suma, lo devengado a favor de los representantes 

profesionales actuantes - en los juicios de ejecución fiscal de la ley 

11.683, son honorarios judiciales que aún no siendo de los derivados de 

la ley de arancel para relaciones particulares, mantienen tal naturaleza 

de honorarios judiciales toda vez que sin perjuicio de nacer de ley distin-

ta y específica que los crea, se generan por tal actuación profesional en el 

juicio y no por crédito cuya percepción la ley haya encargado al organis-

mo recaudador. Sintéticamente, nunca el  Fisco y/o la  AFIP pueden de-

vengar honorarios judiciales, sólo puede hacerlo el profesional actuante.  

Tenido por cierto que el honorario judicial devengado 

se origina y nace en cabeza del profesional actuante, como así también 

que reviste las particularidades que la ley que lo hace posible pueda 

otorgarle, corresponde ingresar al análisis de la titularidad de tal derecho 

y su alcance.   

b) Propiedad del honorario. Antecedentes Legisla-
tivos y su Historia. Jurisprudencia disímil y contradictoria. Alcances 
posibles de la ley. 

Al abordar este medular tema, resulta indispensable 

en atención a que los honorarios cuya capacidad de “disposición” dis-

puesta por la norma objetada resulta de particularidad distinta a los 

honorarios devengados judicialmente por la ley de aranceles de carácter 

particular, conocer cuál fue su origen y desenvolvimiento y muy espe-

cialmente, constituyendo la primera fuente de interpretación de toda ley, 

cuál fue la voluntad del legislador al tiempo de sancionarla. De tal análi-

sis, a menos que una modificación específica y expresa acredite la volun-



tad indubitada del legislador de alterar tal sentido y ello sólo en tanto no 

se oponga o  contradiga la letra o  el sentido de normas de mayor jerar-

quía y/o el resto del plexo normativo vigente, surgirá incuestionable su 

verdadero objeto,  sentido y alcance. 

b.1) Antecedentes Legislativos del honorario y su 
historia. 

En lo atinente a la cuestión específicamente vincula-

da a los honorarios devengados por la representación del Fisco, desde 

sus orígenes la legislación específica contuvo normas según las cuales el 

derecho de propiedad sobre los honorarios que debía pagar la parte con-

traria vencida, pertenecían al profesional actuante por la vencedora.  

Con motivo de la sanción de la Ley de Impuestos In-

ternos del año 1894, tramitada en el final del año 1893, se suscitó en el 

Senado de la Nación el debate de los presupuestos de la disposición cita-

da, que a la postre se convirtió en la Ley Nº 3.057. En esa oportunidad el 

Doctor Yofré –Senador Nacional por Córdoba- solicitó la inclusión -que 

fue aprobada- de una parte final del art. 6º del proyecto de norma, que 

autorizó a los Procuradores Fiscales a cargo de la ejecución judicial de 

impuestos impagos a cobrar honorarios de la parte contraria condenada 

en costas; ello, con el fin de lograr un mayor interés de tales represen-

tantes en el cobro de las acreencias fiscales (Diario de Sesiones del Se-

nado de la Nación de 1893). A fin de acreditar indubitablemente lo ex-

puesto, acompaño copia certificada por el propio Poder Legislativo de las 

páginas 906 a 927 del Libro de la Honorable Cámara de Senadores del 

Congreso Nacional, correspondiente a la sesión del 23 de diciembre de 

1893, en la cual se transcribe todo el tratamiento concretado en dicha 

sesión y que en el punto II del orden del día aborda la discusión del te-

ma. 

A fin de facilitar la apreciación por parte de V.S. cabe 

indicar que el tratamiento específico del punto comienza en la página 

909 desde que el Señor Presidente del Senado dispone la lectura del artí-

culo propuesto por el Senador cordobés, y que concluye ya promediada 

la página 910, donde consta su votación y aprobación.  

La conclusión del debate y la aprobación sin disiden-

cias de la moción propuesta en relación a la segunda parte del artículo 

considerado, resultó en el siguiente texto del artículo 6° de la Ley 3057: 

“En todos los casos litigiosos a que diere lugar esta ley, intervendrán en 

representación del Estado, ante cualquier jurisdicción, los procuradores 



fiscales, pudiendo nombrar el Poder Ejecutivo los que fueren necesarios, 

ya porque no los hubiera en la sección respectiva, ya por demasiado re-

cargo de trabajo en las existentes. En tales  casos, dichos  fiscales podrán 

percibir los honorarios que les correspondan, por razón de costas a cuyo 

pago fuera condenada la parte contraria”. 

Sin perjuicio de que la lectura completa de las dos 

páginas de tratamiento del asunto debatido deviene más que ilustrativa 

para apreciar el sentido de la norma, toda vez que deja bien claro que la 

capacidad de tal cobro de honorarios por parte de los Procuradores Fis-

cales se estableció de manera absolutamente independiente del sueldo 

con el que fuesen remunerados por parte del Estado, resulta importante 

transcribir aquí brevemente algunos párrafos de la fundamentación del 

legislador propiciante y proponente y que  constituyó y se constituye has-

ta el presente en la indiscutible “voluntad del legislador”  a partir de su 

aprobación.  

Decía el Senador Yofré: “Pido la palabra. Siento disen-

tir en este punto con el señor Ministro de Hacienda. Yo pienso que estos 

funcionarios nombrados son funcionarios públicos que deben ser retribui-

dos por el Estado; pero, he pensado también que, como esta retribución no 

ha de ser excesiva y han de consultarse los verdaderos intereses de la 

hacienda pública, podría conciliarse la necesidad de encontrar buenos 

abogados que se hagan cargo de estos asuntos, con una retribución por 

sus servicios, y además el derecho de percibir las costas en que la parte 

contraria incurriese. Mi pensamiento ha sido que estos empleados, estos 

procuradores fiscales nombrados por el Poder Ejecutivo, en los casos pre-

vistos, tengan el  sueldo que los demás procuradores fiscales actuales, ó el 

que el Ejecutivo les fije, según la importancia de la sección cuyos  intereses 

vayan a servir. Si se ha puesto esa segunda parte por la que se les da de-

recho á percibir lo que resulte de costas, en que haya sido condenada la 

parte contraria, es para salvar este inconveniente que había  experimenta-

do el señor Ministro de Hacienda: la indiferencia con que algunos procura-

dores fiscales á sueldo atienden los intereses del fisco, en razón á que sólo 

perciben mensualmente su emolumento. Hemos querido contribuir en esto 

al pensamiento del señor Ministro de Hacienda, dándole un estímulo más 

para promover la excitación fiscal y la vigilancia de los intereses del Esta-

do en estos casos. …”  (El subrayado es propio). 

Conforme lo expuesto, sólo la grave ignorancia o el 

deliberado ánimo de trasvestir la letra y el sentido de la norma, puede 



hacer concluir que la propiedad del honorario especial aquí tratado deri-

vado del derecho que otorga la ley especial que lo crea, no pertenece al 

profesional actuante. 

Treinta y nueve años después, en el texto original de 

la Ley de Procedimiento Fiscal Nº 11.683 dictada en el año 1933,  se es-

tablecía en el entonces artículo 97: “En los casos de demandas contencio-

sas a que hace referencia la presente ley, el Fisco será representado por 

los procuradores fiscales quienes percibirán honorarios conforme a la 
regulación de la ley, cuando los jueces condenaren a los demandados o 

apelantes, al pago de las obligaciones o multas respectivas” 

Así, desde el comienzo y durante 40 años, los repre-

sentantes del Fisco cobraron los honorarios de los contrarios condenados 

en costas de manera individual, independiente y propia. 

Más tarde, en el año 1934, la Ley 12.151 modificato-

ria de la primera versión de la ley 11.683, dispuso ya como artículo 98: 

“Representación. Cuando fuera necesaria la comparecencia de la Dirección 

ante la jurisdicción común, o para el cobro de impuestos y multas, podrá 

ser representada por los funcionarios que designe a quienes se les distri-

buirán las costas judiciales a cargo del contribuyente, en la forma que 

aquella determine”. (el subrayado y resaltado son propios). Como se verá 

más adelante, es precisamente esta norma la que de manera específica 

no sólo vuelve a reconocer la propiedad del honorario en cabeza del pro-

fesional actuante, sino que también incorpora la facultad de distribución 

del Fisco que antes no existía pero al mismo tiempo establece el límite 

con que la puede ejercer, al señalar “a quienes” puede distribuírselos; 

esto es a los representantes del fisco actuantes. 

Los antecedentes descriptos y citados concluyeron de-

finitivamente en el artículo 98 de la Ley 11.683 cuyo texto en su última 

versión dispuesta por la Ley 25.239 antes de la modificación aquí im-

pugnada rezaba como ya se expuso anteriormente: “Los procuradores, 
agentes fiscales u otros funcionarios de la ADMINISTRACIÓN FEDE-

RAL DE INGRESOS PÚBLICOS tendrán derecho a percibir honorarios, 

salvo cuando éstos estén a cargo de la Nación y siempre que haya queda-

do totalmente satisfecho el crédito fiscal. Cuando la representación se en-

cuentre a cargo de funcionarios designados por la ADMINSTRACIÓN FE-

DERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, ésta podrá fijar la forma de distribución 

de los honorarios. ...”.  

Mi parte desconoce si desde el año '34, para la Capi-



tal Federal se ejerció de alguna forma la facultad de distribución, pero 

sabe positivamente que tal facultad no se ejerció de manera alguna para 

el interior del país, sino hasta muchos años después..  
Recién en 1963 a través de la Res. DGI Nº 1876/63  

(14.10.63) la por entonces Dirección General Impositiva dispuso el pro-

rrateo exclusivamente entre los Agentes Fiscales agrupados por Regio-

nes, de la mayor parte de los honorarios depositados por los contribu-

yentes condenados en costas y sólo dejaba como propios de cada profe-

sional el honorario devengado en juicios cuyo capital fuera inferior a m$s 

50.000 (pesos moneda nacional Cincuenta mil). Esto es, la mayoría se 

repartía entre todos los agentes fiscales de la Región y la menor parte era 

propia. Se acompaña copia de dicha resolución a fin de facilitar su reco-

nocimiento y lectura (ver arts. 4° y 5° y16°).  

Este criterio de la Res. DGI Nº 1876/63 rigió hasta 

febrero de 1992. En ese tiempo, y sin duda apreciándose que más allá de 

la intención solidaria, el régimen dispuesto provocaba que por Región 

cobrasen iguales honorarios quienes trabajaban mucho y quienes no lo 

hacían, con el consecuente detrimento de resultado que ello provocaba al 

Fisco –como ya lo había previsto el senador Yofre casi 100 años antes-,  

se dictó la Res. DGI Nº150/92. Por esta última se establecía que en cada 

asunto, los honorarios hasta $5.000 eran propios del agente judicial ac-

tuante y los que superasen tal suma se distribuyesen a prorrata exclusi-

va de todos los agentes fiscales existentes en la Región al momento de 

iniciación del asunto. Se acompaña también copia de dicha resolución 

(ver arts. 10°, 11°, 12° y 15°). 

En relación a esta última resolución N° 150/92 cita-

da, cabe hacer notar el contenido de sus considerandos cuando expre-

san: “… Que resulta oportuno, asimismo, revisar los criterios aplicados 

hasta el presente en cuanto hace al sistema de distribución de dichos 

honorarios, con el propósito de alcanzar un mayor grado de eficiencia  en 

la gestión de las ejecuciones fiscales. Que la experiencia obtenida demues-

tra la conveniencia de incentivar el desempeño de los Agentes Judiciales, 

asignándoles una mayor proporción de los honorarios de los juicios a su 

cargo en función de su desempeño personal en la gestión de los mismos. 

…”. 

Un año más tarde, y debido a las modificaciones de 

estructura organizativa provocadas por aplicación del Decreto P.E.N. N° 

507/93 que incorporó a la entonces D.G.I. la tarea de recaudación y re-



cupero de los créditos previsionales, se dictó la Res.1860/93, que tam-

bién se  acompaña y que en lo que hace al tratamiento de la propiedad 

de los honorarios de los profesionales que representan al fisco en las eje-

cuciones fiscales, reitera en un todo las disposiciones de la referida reso-

lución 150/92 (ver arts. 35°, 36°, 37°, 38°, 39° y 40°). 

En definitiva, más allá de las distintas proporciones 

de honorarios propios o comunes que estableciesen las distintas normas 

mencionadas, debe advertirse que la DGI distribuía la totalidad de los 

honorarios devengados por los abogados en las ejecuciones fiscales (de-

nominados Agentes Judiciales en aquella época), exclusivamente entre 

ellos, respetando el origen y propiedad del concepto depositado por el 

tercero (contribuyente condenado en costas); esto es: honorarios genera-

dos por la actuación judicial. 

El ejercicio de dicha facultad, en tanto no violara el 

origen, naturaleza, propiedad y consecuente destino del concepto, se 

apreciaba lógico a fin de equiparar tareas y responsabilidades equipara-

bles y de tal modo corregir y morigerar diferencias naturales generadas 

en las adjudicaciones a distintos abogados Agentes Fiscales de juicios de 

distintos montos que originaban honorarios de distinta envergadura y 

también con ello distintas suertes en las capacidades de pago de los con-

tribuyentes. En suma, sin alterar el concepto, la facultad ejercida procu-

raba imponer equidad entre los pares, tal cual había sido el espíritu de la 

reforma que introdujo la capacidad de “distribución”  y no de “disposi-

ción” de  tales honorarios.  

Para resumir hasta aquí, las normas que ejerzan la 

facultad de distribución pueden modificar la proporción de lo propio o lo 

común pero no pueden destinar el resultado de tales proporciones sino a 

quienes "...tendrán  derecho a percibir honorarios...", reafirmando el 

reconocimiento de propiedad del mismo. Corroborante con tal unívoco 

sentido es el hecho que en todas y cada una de las resoluciones mencio-

nadas y acompañadas, el criterio de adjudicación se considera a partir de 

la “iniciación” de los juicios entendiendo desde allí el devengamiento y 

titularidad del honorario y además que en todos los casos el último de 

los artículos referidos otorga el reconocimiento de propiedad al profesio-

nal licenciado, renunciante, cesanteado, fallecido o a sus “derecho 

habientes”. 

De acuerdo a lo visto y acreditado precedentemente 

en relación a la propiedad del honorario devengado a favor del profesio-



nal representante del fisco en virtud de lo dispuesto por el artículo 98 de 

la ley 11.683, no correspondía que la AFIP concretase distribuciones aje-

nas a su propia naturaleza ni tampoco que le otorgase el tratamiento de 

pago de carácter remunerativo; no debería sufrir descuentos de tal carác-

ter ni tampoco pagarse adicionales y, en cuanto a su consideración im-

positiva, debería tratarlos como ganancias independientes permitiendo 

consecuentemente a los profesionales actuantes descontar los gastos ne-

cesarios para su obtención, los que siempre fueron muchos y a su exclu-

sivo cargo.  

No obstante tan clara situación jurídica que como se 

acredita se mantuvo reconocida a lo largo de un siglo (1893 –ley 3057- 

1993 –Res. DGI 1860/93), la misma comenzó a verse afectada desde el 

año 1997 (Res. DGI N° 171/97 suscripta por el Subdirector de la DGI a 

cargo de la Dirección General, contador Jorge Sandullo,) y a través de 

otras distintas disposiciones de la AFIP que comenzaron a concretar dis-

tribuciones contrarias al régimen legal dispuesto por el artículo 98 de la 

ley 11.683 que mantuvo su texto incólume hasta la reforma de diciembre 

de 2017 que aquí se impugna. 

Carece de entidad para este caso, considerar el deta-

lle de tales sucesivas resoluciones y disposiciones, todas de jerarquía in-

ferior al artículo 98 de la ley 11.683, y que concretaron detracciones a los 

honorarios de los actuantes profesionales abogados representantes del 

fisco en las ejecuciones fiscales y a favor de quienes se devengaban tales 

honorarios, con distinto destino tanto a funcionarios internos determi-

nados o indeterminados de la AFIP que no tenían intervención en el jui-

cio (Disp. N°145/2001 y Disp. N° 328/2014) como también a deduccio-

nes previas con el objeto de pagar accesorios remunerativos (SAC o Plus 

Vacacionales- y/o aportes y contribuciones previsionales sobre tales 

mismos honorarios Disp. N° 290/02). En suma, la distribución entre 

quienes “tendrán el derecho a percibir los honorarios”, fue en tales casos 

gravemente afectada. 

Contra estas disposiciones muchos profesionales in-

teresados directos dedujeron y se siguen manteniendo acciones judicia-

les de distinto tipo que tuvieron disímiles resultado en muchos casos 

aún no definitivos. 

b.2) Jurisprudencia  disímil y contradictoria. 

Las acciones judiciales a que se hizo referencia en el 

párrafo precedente, dieron lugar a jurisprudencia encontrada, disímil y 



contradictoria a la que cabe analizar en detalle a los fines de establecer 

definitivamente la correcta titularidad del honorario a cargo de la parte 

contraria condenada en costas y devengado a favor del profesional repre-

sentante del fisco actuante conforme el artículo 98 de la ley 11.683. Tal 

análisis se concretará sólo respecto de los fallos tomados como pauta por 

la jurisprudencia que, de manera cierta o aparente, ponen en duda la 

titularidad del honorario en cabeza del profesional actuante, puesto que 

aquellos favorables a este último sentido y que reafirman el correcto cri-

terio –respetuoso de la Carta Magna- que mi representada comparte, sólo 

serán citados ya que por su acierto no se advierte razón para discutir. 

Veamos: 

b.2.1) Caso “Fisco Nacional (DGI) c/El  Paulista 
S.A.” 

El primero y más tocante caso a analizar, generador 

de grave confusión respecto de la propiedad del honorario del artículo 98 

de la ley 11.683, es el dispuesto por la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación el 11/9/84 en los autos caratulados “Fisco Nacional (DGI) c/El 

Paulista”, (Fallos 306:1283).  

Para su acabada interpretación es pertinente descri-

bir brevemente el asunto sobre el cual versó el litigio. El juicio “Fisco Na-

cional (DGI) c/El Paulista” fue una ejecución fiscal por la cual el orga-

nismo recaudador, a través de su agente  judicial Dr. Gregorio Alberto 

Dillon, logró sentencia favorable respecto de un reclamo de naturaleza 

tributaria y en la cual se regularon honorarios a favor de dicho letrado. 

Al tiempo de la ejecución de dicha sentencia tanto respecto del concepto 

reclamado como de las costas condenadas, el Congreso Nacional san-

cionó la Ley de Moratoria fiscal N° 22.681 que, entre otros beneficios a 

los deudores, dispuso en su artículo 8° una importante quita (90%) de 

los honorarios condenados o correspondientes a juicios por las obligacio-

nes que se regularizaran y que estuvieran pendientes de cobro. A partir 

de la vigencia de tal norma de blanqueo y acogido a ella en tiempo opor-

tuno, el demandado sostuvo que habiendo regularizado conforme la ley 

su obligación fiscal, sólo debía ingresar el honorario reducido dispuesto 

por tal ley de excepción a la que había adherido. El profesional represen-

tante del fisco cuestionó la quita de los honorarios ya regulados, dedu-

ciendo tal contradictorio en el mismo juicio de ejecución fiscal y contra el 

propio demandado, planteando la inconstitucionalidad de la detracción 

y, lo que a todas luces resultaba ajeno a la solución que perseguía el im-



pugnante, fundando su derecho en la ley de aranceles y honorarios de 

abogados vigente a aquella época (Ley 21.839). 

Sustanciado el planteo en sus instancias inferiores, el 

Tribunal Federal, en fallo dividido (El Dr. Belluscio votó a favor de la in-

constitucionalidad toda vez que consideró que los honorarios originaria-

mente regulados, aún cuando impagos, se encontraban firmes y consen-

tidos y en consecuencia integraban el patrimonio del profesional impug-

nante), sostuvo que los funcionarios públicos en general tienen “... por 

remuneración de ellos la retribución que las normas les asignan...”; y que 

“En los casos en que una repartición del Estado Nacional designa a uno de 

sus agentes para que lo represente en proceso judicial, este no ejerce su 

actividad en función de un contrato de derecho privado, como los de man-

dato o locación de servicios, sino en virtud de la relación de empleo público 

que lo une con el organismo administrativo. Y si bien nada impide que, 

cuando se lo estime conveniente, la administración retribuya a alguno de 

sus funcionarios con sumas provenientes del tesoro público, … , ello no  

implica transformar la relación de empleo público en un vínculo regido por 

el derecho privado.”;  destacando que “... la obligación que pesa sobre la 

parte que litiga contra el Estado y es condenada a abonar a los agentes 

que lo han representado una suma que en apariencia es un honorario, sólo 

tiene por fuente la ley que lo impone…”. Además, agregó que si existió al-

guna lesión por la quita establecida por la ley, su reparación no puede 

exigirse al contribuyente ni tampoco en el mismo juicio sino que “... sólo 

podría demandarse al órgano para el cual se ha desempeñado la función”. 

A partir de tal antecedente, muy posteriormente y a 

instancias del organismo recaudador, tanto algunos fallos de tribunales 

inferiores como dictámenes a cuyas conclusiones adhirieron algunos re-

solutorios, sostuvieron que el derecho dispuesto por el artículo 98 de la 

ley 11.683 no era en realidad un honorario y que tal derecho le pertenec-

ía al Fisco.  

V.S. advertirá y concluirá junto con mi parte que tal 

interpretación es absolutamente infundada y antojadiza.  

La doctrina que surge de “El Paulista” es que en vir-

tud de la relación de empleo público, el origen de los honorarios deven-

gados en las ejecuciones fiscales no tiene raigambre en la ley de arancel –

relación privada- sino en el propio artículo 98 de la ley 11.683 ("... solo 

tiene por fuente la ley que lo impone") y consecuentemente una ley de mo-

ratoria que se dicta en razón de interés público puede restringir tal dere-



cho cuando aún no se haya concretado el cumplimiento de la obligación. 

Es exclusivamente por esta última razón que en dicho decisorio la Corte 

expresó que mediando una relación de empleo público el contribuyente 

no tenía porqué satisfacer un honorario íntegro cuando su existencia que 

proviene de la ley específica, había sido suspendida o derogada parcial-

mente en el tiempo y/o en su alcance por ley específica posterior.   

Es que es posible admitir que, salvo que una ley es-

pecífica establezca el derecho al cobro de honorarios integrantes de las 

costas a la parte contraria vencida, el funcionario o agente profesional 

representante del Estado o de algunas de sus reparticiones u organis-

mos, no tenga en principio derecho al cobro de honorarios; pero cuando 

esto es de dicho modo (y existen casos en los cuales por falta de disposi-

ción expresa, los agentes profesionales dependientes de entes públicos, 

que intervienen judicialmente en la defensa de resoluciones o disposicio-

nes dictadas por los entes de los cuales dependen que resultan recurri-

das judicialmente, carecen de tal derecho –Ej. BCRA, CNV, IGJ, u otros-), 

no existirá devengamiento alguno de honorarios y consecuentemente no 

nacerá para la parte contraria perdidosa la obligación de afrontar tal ero-

gación. Este último aspecto señalado no es menor a partir que se des-

arrolle en la oportunidad pertinente de esta demanda, el agravio por la 

indebida capacidad que otorga la reforma aquí impugnada, pues mantie-

ne la vigencia del devengamiento de honorarios a favor del profesional 

actuante pero degrada por completo la lógica propiedad devenida de tal 

devengamiento, al otorgarle una arbitraria disposición a la  AFIP. 

Por de pronto en este caso “El Paulista”, como se dijo, 

sí existía tal derecho al cobro de honorarios pero se encontraba concul-

cado en el alcance indicado por la norma temporaria específica (morato-

ria). En respuesta a los fundamentos del reclamante Dillon, sustentados 

en la ley de arancel, es que el fallo en poco ajustada expresión aludió a 

“apariencia de honorario”, pues parecía pero no era un honorario de la 

ley de arancel, sino que era un honorario del art.98 de la ley 11.683 y 

consecuentemente a partir de ello, factible de conculcación por ley es-

pecífica posterior (en el caso y con su alcance, la Ley 22.682). 

No obstante ello, tal concepto no enerva considerar a 

dicho honorario como tal, más allá del régimen especial que la ley le im-

pone, y mucho menos desconocer su propiedad en cabeza del represen-

tante que actúa profesionalmente ante los estrados judiciales, como indi-

ca la ley. 



Como es fácil advertir, en este mentado fallo, la Corte 

no dice que el Fisco sea el propietario de los honorarios, lo que dice es 

que el agente fiscal no le puede exigir al contribuyente la diferencia remi-

tida por la ley posterior. Tampoco dice, sin perjuicio del malogrado uso 

del término "apariencia", que no sean honorarios sino solo que no son 

derivados de la ley de arancel y reclamables como en una relación priva-

da. Si se entendiese del modo en que tiempo más tarde la AFIP, u otros 

decisorios posteriores, supusieron que el fallo expresaba, no tiene expli-

cación que todos los involucrados en aquel asunto admitieran sin hesita-

ción que el 10% remanente de honorarios no afectados por la moratoria, 

pertenecían al Dr. Dillon como profesional actuante y no al Fisco o al or-

ganismo encargado de la recaudación. 

En suma, el decisorio del Tribunal Federal aquí anali-

zado, muy por el contrario a poner en crisis la propiedad del honorario 

del art.98 de la ley 11.683, deja inalterable el reconocimiento de propie-

dad del mismo en cabeza del profesional cuya actuación lo generó y a 

favor del cual se devengó.  

Esto explica varias cosas. En primer lugar que, des-

pués de dictado tal fallo en septiembre del año 1984, ocho y nueve años 

después respectivamente, la propia DGI (AFIP) dispusiera el dictado de 

las ya referidas resoluciones N° 150 del año 1992 y N° 1860 del  año 

1993 en las que reconoció plenamente la propiedad exclusiva del honora-

rio devengado en virtud del  art.98 de la ley 11.683 sólo a los profesiona-

les actuantes. Esto es, en base a una correcta interpretación sin inten-

cionales tergiversaciones, el fallo “El Paulista”, sólo expresaba lo que mi 

parte aquí explica y nada más.  

En segundo lugar, la correcta interpretación aquí se-

ñalada, sustenta y explica que la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

en fallo posterior dictado en autos "Transportadora de Gas del Norte 
S.A. (T.F. 1482 ZC-I) c/ DGI" el 25 de abril de 2000, resolvió en oportu-

nidad de deducir el Fisco Nacional recurso ordinario de apelación contra 

la Sentencia de la Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo Federal que impuso las costas en el orden 

causado: " ...Que, por lo tanto, cabe concluir en que el recurso ordi-
nario planteado por el Fisco Nacional es formalmente improceden-
te toda vez que el importe de los honorarios de los profesionales 
que actuaron en el proceso por el ente recaudador -de acuerdo con 
el criterio establecido en la mencionada causa- no es computable a 



tales efectos pues, en virtud de lo establecido por el artículo 98 de 
la ley 11.683, no se advierte que concurra al respecto el interés de 
la Nación sino el propio de los aludidos profesionales. ...".  

Esto es, el Máximo Tribunal con posterioridad a la re-

solución con la que años después, equivocadas interpretaciones preten-

dieron restringir el derecho de los profesionales actuantes, afirmó con 

toda claridad que no es el Fisco el titular del derecho de honorarios, sino 

los profesionales que en su representación actuaron y consecuentemen-

te, no cabe respecto de tales honorarios la vía del recurso ordinario de 

apelación. (Fallos: 323:729).  

En igual sentido la Corte en “Sevel Argentina S.A. 
c/Estado Nacional”  en sentencia de igual fecha 25/4/2000 (Fallos: 

323:792) sostiene: “De manera que, en lo relativo a los honorarios de 
tales funcionarios, la cuestión planteada ante esta instancia no es 
del interés del Estado Nacional, ya que éste, en ningún caso, de-
berá hacerse cargo de esos honorario. …”, para concluir,  “ …6° Que 
lo expresado es coherente con la jurisprudencia del Tribunal que 
ha establecido, en los supuestos en que se impugnan regulaciones 
de honorarios a cargo de la parte contraria al Estado Nacional, 
que los recursos ordinarios son formalmente inadmisibles en razón 
de que la Nación carece de interés en esas incidencias (Fallos: 
301:1050; 313.818; 314:993; 315:1416, entre muchos otros)”.  

Y nótese al respecto que para resolver de estos últi-

mos modos, la Corte hace mérito de varios antecedentes (expresa “entre 

muchos otros”) y no hace mención  alguna a cambiar su criterio de apre-

ciación respecto de “El Paulista”. Sencillamente no encuentra contradic-

ción alguna entre estos fallos y el antecedente con el que luego la AFIP 

pretende sustentar la propiedad del Fisco. La Corte siempre sostuvo 
que los honorarios son del profesional actuante. 

En este mismo sentido, es claro el art. 3 in fine de la 

ley 27.423 que dispone categóricamente que: “Los honorarios serán de 

propiedad exclusiva del profesional que los hubiere devengado”. (El re-

saltado nuevamente corresponde a quien suscribe). 

Incluso respecto a que las particularidades de la rela-

ción entre las partes y sus representantes tengan la capacidad de afectar 

la naturaleza de los honorarios devengados en las respectivas actuacio-

nes, la misma Corte Suprema tuvo oportunidad de expresarse posterior-

mente en el Caso “Central Neuquén S.A. c/Provincia de Buenos Aires” 



del 16.4.02 (Fallos: 325:742) en el que aclaró –al considerar el tratamien-

to del IVA sobre honorarios- que más allá de los acuerdos o imposiciones 

o reglamentaciones internas que existan en el ámbito de trabajo profe-

sional: “... resultan ineficaces para alterar los aspectos de la rela-
ción jurídica sustancial y procesal verificada entre los letrados y 
la condenada en costas.” 

Así, es definitivamente tergiversado sostener que 

aquel decisorio antecedente del año 1984, sustente nada que ponga en 

duda el carácter y naturaleza de honorarios de los que establece el artí-

culo 98 de la ley 11683 y su propiedad por parte del profesional actuan-

te.  

b.2.2) Caso “Dadón, Victor Carlos y otro c/AFIP” 

Este fallo (Fallos: 220:4721) resulta más paradójico y 

confuso que el anterior pero de todos modos, atento a que una antojadiza 

apreciación del mismo llevó a una conclusión gravemente antijurídica 

que tuvo réplica en algunos casos análogos, obliga a un detenido examen 

pertinente que lo demostrará completamente insustancial e ineficaz para 

servir de antecedente considerable o citable tanto para casos similares 

como para el presente que aquí se ventila. 

El decisorio aquí examinado versó sobre el reclamo de  

inconstitucionalidad por vía de amparo por parte de dos agentes fiscales 

actores, respecto de la Disposición de la AFIP N°  290/02 que dispuso 

detracciones a los honorarios objeto de distribución con destino al pago 

de sueldo anual complementario, contribuciones patronales sobre nómi-

na salarial y plus vacacional calculados sobre los propios honorarios a 

percibir por los agentes fiscales. Va de suyo, aún cuando no es factible 

de apreciación certera, que en atención a la vía acotada de acción des-

arrollada –amparo-, los actores limitaron el pedido a la declaración de 

inconstitucionalidad de la norma y consecuentemente el cese de las de-

tracciones que instruía, más no al cese de los beneficios de cobro de 

aquellos adicionales que, hasta el momento del dictado de la norma im-

pugnada, sufragaba, como se verá, indebidamente, el Estado.  

Tal, a juicio de mi parte, excesiva pretensión, motivó 

una vez más a juicio de mi parte, equívoca solución jurisdiccional.   

Lo apreciablemente excesivo del planteo, fue que los 

actores persiguieron correctamente la declaración de inconstitucionali-

dad de la disposición atacada y cese de las detracciones, pero dejando 

vigente el pretendido derecho a mantener sobre los honorarios del art. 98 



que percibiesen el pago de tales complementos (aguinaldo, contribucio-

nes de seguridad social y  plus vacacional) por parte del Estado en su 

condición patronal, circunstancia que, como consecuencia de tan con-

tradictoria pretensión, implicaba, aún sin afirmarlo, que los honorarios 

del art.98 fuesen sueldo o en todo caso, una parte variable de sueldo con 

el que eran remunerados.  

Más allá de tal contradicción, apreciando fácilmente 

la antijuridicidad de la norma impugnada, tanto el juez de grado como la 

cámara de apelación revisora acogieron la pretensión, declarando la nu-

lidad de aquella Disposición al advertir con claridad que ésta contravenía 

las prescripciones del artículo 98 de la ley 11.683 que consagra el dere-

cho de los agentes fiscales a percibir honorarios y que la potestad distri-

butiva de la AFIP no la autorizaba a modificar el origen ni la naturaleza 

del concepto “honorarios”. 

Sustanciado el recurso extraordinario deducido por la 

demandada y requerida la opinión del Ministerio Público, la Corte Su-

prema sólo hizo suyos por remisión, los argumentos brindados por la 

Sra. Procuradora Fiscal subrogante Dra. Mirta Beiró de Goncalvez  en 

dictamen de fecha 11.7.2006 (S.C. D. n° 406, L.XL.) por el que propició el 

rechazo del reclamo de inconstitucionalidad con los argumentos que se-

guidamente se reseñarán y analizarán y que, en atención a sus términos 

y conclusiones, hacen desear en gran medida haber tenido una opinión 

propia y nominal de cada uno de los integrantes del Máximo Tribunal. 

En lo que refería al fondo del asunto, comenzó el dic-

tamen recordando a partir del capítulo V, la doctrina expuesta en el caso 

“El Paulista” y reafirmando que el derecho reconocido al cobro de hono-

rarios sufragado por parte de un tercero no implicaba transformar la re-

lación de empleo público en una regida por el derecho privado. Tal cir-

cunstancia, como se consideró precedentemente, no implica ningún 

desmedro al derecho de los profesionales. 

Sin perjuicio de ello, ya de manera consciente o ya de 

modo casual, la opinión analizada deslizó premisas confusas cuando ex-

presó en dos oportunidades que tal reconocimiento de honorarios a favor 

de los letrados intervinientes, proviene de la “administración” y que el 

mismo alcanza a una participación sobre aquellos. Dice el dictamen: “… 

que cuando lo estime conveniente, la administración reconozca a algunos 

funcionarios el derecho a cobrar un honorario…”  y “Ello es, precisamente 

lo  que acontece en el caso, en que, además de la remuneración estrictu 



sensu asignada, la Administración reconoce a los agentes fiscales que re-

presentan o patrocinan al fisco, participación en sumas provenientes de 

terceros a las que se refiere el artículo 98 de la ley n° 11.683, al decla-

rar…” (ver 2° y 3° párrafo del dictamen citado; los subrayados son pro-

pios).  

En primer lugar, no aparece claro en la opinión verti-

da, cuál es la acepción con que se utiliza el término “administración”, 

toda vez que parece que el Máximo Tribunal la concreta en reemplazo del 

término “norma o Ley”, pero el dictamen puesto aquí en tela de juicio lo 

entiende como Organismo Recaudador. A todo evento, cualquiera fuesen 

el alcance de las acepciones, debe tenerse presente que el derecho a 

honorarios del profesional no deviene de una decisión de la Administra-

ción sino de la propia Ley. En segundo lugar, dicho derecho otorgado no 

es a una “participación” en sumas provenientes de terceros, sino direc-

tamente el derecho a los honorarios a los que fuese condenada en costas 

la parte contraria.  

Fuese con consciencia o sin ella, el punto es que los 

pequeños (o grandes) deslices terminológicos señalados en que incurre el 

dictamen, resultan enteramente funcionales a la equívoca decisión a la 

que arriba. Es muy distinto en orden a la eventual capacidad de modifi-

carlo o restringirlo, que sea la Ley la que otorgue de manera directa el 

derecho al cobro de honorarios, a que sea la Administración (entendida 

como Poder Ejecutivo) quien reconozca un derecho a participación sobre 

ellos. En el primer caso se precisará de norma expresa del mismo nivel 

para alterar tal derecho, mientras que en el segundo bastará para hacer-

lo, una simple resolución de organismo administrativo inferior, tal como 

sucedió en el antecedente analizado.   

Ello, puesto que a renglón seguido la opinante afirmó 

que: “la preceptiva, si bien sienta el derecho de dichos agentes a la per-

cepción de los honorarios, no establece que aquél alcance necesariamente 

a la totalidad de los mismos. Además, en un párrafo ulterior faculta a la 

AFIP a distribuir esos importes” (el subrayado es propio). 

Esta afirmación, medular para la apreciación del de-

cisorio, no puede pasarse por alto. Es principio elemental y universal-

mente reconocido en el derecho que, cuando la ley no hace distinciones o 

parcializaciones, no cabe en modo alguno a quien la interpreta o la apli-

ca, hacerlas (Fallos:317:781). Lo que sustancialmente se discutía en el 

caso en análisis y sustancialmente se discute también en las presentes 



actuaciones, atañe al derecho de propiedad. No es pensable que en todo 

el plexo normativo argentino en cada oportunidad que las normas refie-

ran al dominio, se suponga que deba aclararse específicamente en cada 

caso, que el referido derecho real incluye toda su entidad, so riesgo de 

poder considerar el mismo parcialmente afectable. Así, bajo el insosteni-

ble criterio de la jurisdicción opinante, en tanto el precepto constitucio-

nal que sostiene que la propiedad es inviolable (art.17 C.N), no aclara 

que “toda” ella lo es, bien podría tenerse por legalmente admisibles viola-

ciones o conculcaciones a discreción. Siguiendo el razonamiento de la 

dictaminante, ¿es pensable entonces que de acuerdo al régimen normati-

vo argentino si una persona es dueña de cuatro inmuebles pueda ser 

privado por el Estado o por un particular, de uno, dos o tres de ellos en 

atención a la falta de referencia a la “totalidad” en la norma que le adju-

dicó el dominio? La respuesta es obvia y más si se atiende a las previsio-

nes constitucionales aún en los casos de expropiación por causas de uti-

lidad pública. 

Para pretender sustentar su inadmisible considera-

ción, que deja de lado los caracteres de integridad, perpetuidad, exclusi-

vidad y exclusión de los que goza naturalmente el derecho real de domi-

nio según los artículos 1941, 1942, 1943 y 1944 del Código Civil y Co-

mercial de la Nación (y en todas sus versiones anteriores desde su origi-

naria sanción), la opinión decisoria hace mérito a continuación, de su-

puestos consentimientos por parte de los actores a otras detracciones 

concretadas por disposiciones anteriores o posteriores de la AFIP que no 

sufrieron reproche de aquellos y de que la Procuración del Tesoro ha ad-

mitido en opiniones suyas tales detracciones para distribución en tanto 

se mantenga un incentivo mayor a favor de los responsables directos de 

la atención del juicio (ver referencias a Disp. AFIP n° 145/01 y n° 493/05 

o disposiciones de planes de moratorias o facilidades de pago o regíme-

nes especiales de cancelación y consideración de últimos párrafos del 

capítulo V del dictamen).  

Tal esfuerzo argumental resulta inútil ante el carácter 

de la nulidad impetrada en la acción examinada y que fue fácilmente re-

conocida por las instancias anteriores del caso. La inconstitucionalidad 

que padezca una  norma que conlleva a su nulidad absoluta, no es con-

firmable ni consentible. La perduración en el tiempo de tal antijuricidad, 

sólo podrá eventualmente conculcar la capacidad de reclamo de los da-

ños derivados de ella, pero nunca dará sustento a su continuidad una  



vez denunciada y reconocida y mucho menos puede respaldar  la capaci-

dad de nuevas violaciones (art. 387 Código Civil y Comercial de la Nación 

y viejo art. 1047 del Código Civil vigente al tiempo del dictamen). Por lo 

demás, los antecedentes de opinión de la Procuración del Tesoro tendi-

dos en cuenta, refieren a regímenes de distribución dispuestos en otros 

organismos muy distintos de los que puedan derivar del artículo 98 de la 

ley 11.683 que en forma clara y especial asigna el derecho al profesional 

actuante. Así, dicho fundamento expresado por el Ministerio Público en 

el caso es sólo aparente, insostenible y también nulo. 

En el jalonamiento con el que pretende cimentar su 

opinión, al iniciar su Capítulo VI, el dictamen decisorio hace mérito de 

ambos dictámenes de la Procuración del Tesoro de la Nación que concre-

tados justamente al efecto y como antecedente del dictado de la Disposi-

ción AFIP 290/02 objetada, sostienen, abandonando inveterada opinión 

anterior contraria, que los honorarios del artículo 98 de la ley 11.683 “… 

al momento de su distribución, se constituyen en incentivos o estímulos 

(cfr. Considerandos disposición n°290/02).”  

Esta curiosa transmutación o transustanciación 

afirmada por los dictamines referidos y hecha suya por la dictaminante, 

es tan asombrosa como la necesidad de aclaración de totalidad de la 

propiedad en la ley, comentada precedentemente.  

El efecto incentivante o estimulante de cobrar hono-

rarios judiciales del artículo 98 de la ley 11.683 puede razonablemente 

ser muy natural pero de ahí a cambiarle la naturaleza jurídica de hono-

rario judicial devengado a favor del profesional por su actuación, se 

aprecia un largo trecho fuera de todo sustento en el ordenamiento jurídi-

co y aún de toda lógica. Es más, la opinión que sustenta el decisorio con-

sidera que esta imaginativa transustanciación ocurre en oportunidad y 

por efecto de la distribución, olvidándose que ha sido directamente la ley 

la que otorgó el derecho al profesional. 

Tampoco alcanza a conmover la  naturaleza jurídica 

propia del honorario del artículo 98, el argumento volcado seguidamente 

en el dictamen que refiere que tal distribución se enmarca en la política 

de administración tributaria del organismo, pues todas las capacidades 

que le quepan a este último para aquella, deben disponerse y desarro-

llarse con estricto apego a las leyes y no ignorando su claros y directos 

términos. 

En cuanto a esto último (los claros y directos térmi-



nos de la ley), el dictamen continúa su esfuerzo elusivo al recordar que  “ 

… por encima de lo que las leyes parecen decir literalmente, es propio de 

la hermenéutica indagar lo que ellas expresan jurídicamente, es decir, en 

conexión con las demás directrices que integran el ordenamiento general 

del país. Y si bien en dicha indagación no cabe prescindir, por cierto, sin 

más de las palabras de la ley, tampoco procede atenerse rigurosamente a 

ellas cuando la interpretación razonable y sistemática así lo requiere… ” .   

No obstante el cierto y consabido concepto, sostenido 

por el Alto Tribunal en muchas oportunidades, en nada aplica al caso. Es 

notable que el innecesario, en el caso, ejercicio de hermenéutica que 

concreta el dictamen, se agote en un solo antecedente jurisprudencial 

(“El Paulista”) que como vimos no dice que los honorarios judiciales del 

artículo 98 no sean tales o que no sean del profesional actuante, y luego 

exclusivamente en dictámenes de la Procuración del Tesoro dados con 

motivo y al efecto de la propia disposición 290/02 atacada y que además, 

milagrosas transmutaciones mediante, contrarían inveterados dictáme-

nes anteriores favorables a la pretensión de los actores, o si no, en dispo-

siciones de la propia AFIP y/o en sus considerandos, que afectados del 

mismo vicio que la considerada en el caso, resultaban de ninguna vali-

dez.  

Llama la atención que si alguna duda respecto a la 

propiedad de los honorarios le aquejaba a la dictaminante a pesar de los 

claros términos del artículo 98 de la ley 11.683, en el referido ejercicio de 

interpretación de textos que concretara en el dictamen, no recurriese a la 

primera fuente de entendimiento de toda ley que es su propio texto y si 

de ello guardase dudas recurrir a la voluntad del legislador (evóquense 

aquí los fundamentos del senador Yofré). Al respecto, no se comprende 

que el dictamen se apartase de numerosos e inveterados antecedentes de 

la Corte que expresan: “La primera regla de interpretación de un 
texto legal es la de asignar pleno efecto a la voluntad del legisla-
dor, cuya fuente inicial es la letra de la ley. En esta tarea no pue-
den descartarse los antecedentes parlamentarios que resultan úti-
les para conocer su sentido y alcance (Fallos: 182:486; 296:253; 
306:1470)” (Fallos: 317.788; 328:4655). 

Más llamativo aún es que al ejercitar tal análisis el 

dictamen omitiese los más recientes y mucho más diáfanos antecedentes 

de la Corte ya citados de “Transportadora de Gas del Norte” o “Sevel”  

ambos del año 2000, que establecen claramente la naturaleza del hono-



rario analizado y su titularidad en cabeza del profesional, negándosela de 

plano al Fisco; o aún más, que así como apreciara supuestos consenti-

mientos (inválidos) por parte de los actores, el dictamen no apreciase 

cien años de consentimiento y respeto por parte del organismo deman-

dado en cuanto a la titularidad del honorario y su alcance de distribu-

ción (Resoluciones DGI N° 150/92 o N° 1860/93) . No tiene explicación, 

si algo había para explorar en la exégesis del artículo 98, que el dictamen 

no considerase leyes análogas como la propia ley de arancel vigente al 

momento de la opinión, o los propios alcances del derecho real de domi-

nio del Código Civil y, por sobre todo, la propia integridad de la propie-

dad establecida por el artículo 17 de la Constitución Nacional. Así, es 

incomprensible sostener como lo hizo en su opinión la subrogante del 

Ministerio Público que la disposición atacada no “… comprometa en un 

plano sustantivo el derecho a  los honorarios que les reconoce a los agen-

tes fiscales el artículo 98 de la ley 11.683”. 

Pero además, el artículo 98 de la ley 11.683 vigente al 

tiempo de la opinión era suficientemente claro y no necesitaba más in-

terpretación que la que surgía de su simple lectura. Cuando el texto de 

una norma es claro y contundente, debe ser aplicada en el sentido que 

indican sus propios términos, sin que sea dable al juez hacer distincio-

nes que no dimanan de ella (Bogao Parravinici Juan Manuel C/ Postai 

Humberto Nicolás - S/ Ejecutivo - Cuerpo de Ejecución de Sentencia - 

Recurso de Casación TSJ Córdoba, Sala Civil y Comercial Expediente 

B37/08 Auto interlocutorio Nº 273 10/08/2011, y en igual sentido el 

citado Fallo: 317:781).  

Sólo ya finalizando su particular exposición, la opi-

nión sostiene uno de sus pocos argumentos compartibles en cuanto a 

que  “… no se considera razonable que, … una regulación contra terceros 

favorable a los agentes públicos, les genere, además, en punto a los hono-

rarios, el derecho a adicionales remuneratorios a cargo del Estado Nacio-

nal, así como las correspondientes contribuciones que se devenguen en 

relación a los citados estipendios, …”.  El punto es correcto, sólo que tal 

razonable rechazo a que el Estado pague accesorios sobre tales honora-

rios, se debe a que estos últimos no son sueldo de carácter remunerativo 

sufragado por la Administración, sino justamente honorarios pagados 

por un tercero de los que no nace la obligación que deriva del pago men-

sual remuneratorio que concreta el empleador. 

De manera abiertamente autocontradictoria, a conti-



nuación el dictamen afirma que “Lo explicitado de ninguna (habría queri-

do agregar “manera”) puede interpretarse como un desconocimiento del 

derecho de los agentes fiscales a la percepción de honorarios reconocido 

por el artículo 98 de la ley 11.683, el que no se aprecia que alcance a la 

totalidad de los mismos, bien entendido, por otro lado, que a los últimos no 

les resulta totalmente extraña la condición de “recursos del estado”, desde 

que, en suma, allende su condición aleatoria y externa a la institución, 

mediante estos honorarios el Estado “logra el poder de compra necesario 

para efectuar erogaciones propias de su actividad” (sic).  

Este último concepto no resiste el análisis aún frente 

a sí mismo. De manera sucesiva afirma que la propiedad del honorario 

corresponde al agente fiscal, pero insólitamente vuelve a sostener que la 

ley no dice que sea “todo” (tal vez sea un poco; ¿cuánto?, no se sabe; pa-

reciera que lo que la AFIP diga), pero sostiene al mismo tiempo “por otro 

lado” que también pueden ser “recursos del estado” pues con tales hono-

rarios el Estado logra poder de gasto por su actividad. Difícil de creer, 

pero todo eso es lo que dice. Casi, un condominio creado por interpreta-

ción de la ley o por dictamen de la Procuradora Fiscal subrogante que 

dice que eso es lo que la ley dice. 

Pero según puede apreciarse, las contradicciones ex-

puestas parecen tener por objeto asimilar el tratamiento de los honora-

rios aquí examinados con otros conceptos completamente ajenos, puesto 

que finalmente expresa: “… tampoco se advierte irrazonable la caracteri-

zación, en el supuesto, de los honorarios como incentivos …”, asimilándo-

los al “fondo estímulo” del art.113 de la ley 11.683 –más tarde “cuenta de 

jerarquización”-. 

No es necesario mayor esfuerzo para advertir que la 

cuenta de jerarquización a cuyo tratamiento el dictamen pretende equi-

parar a los honorarios judiciales integrantes de costas a la parte contra-

ria al Estado, constituye una cosa bien distinta que estos últimos. En 

términos generales la cuenta de jerarquización es un porcentaje de los 

dineros recaudados por el Fisco -esa sí es su plata- que la ley faculta al 

organismo recaudador para disponer como premio en favor de sus em-

pleados; muy distinto de la naturaleza de honorarios judiciales devenga-

dos por la actuación profesional en juicio. El ente recaudador no cobra ni 

recauda honorarios, ni la Ley de Procedimiento Fiscal lo faculta a ello; la 

ley sólo otorgaba este último derecho a “Los procuradores, agentes 
fiscales u otros funcionarios ...” que la representen y no al organismo 



a quien, en todo caso, le otorgó sólo la facultad de concretar a su respec-

to una distribución que no puede transgredir la naturaleza y propiedad 

del concepto que distribuye. 

Concluida la evaluación del antecedente, a esta altura 

parece claro que todo el esfuerzo desarrollado en la opinión analizada, 

estuvo direccionado a un resultado predispuesto: cubrir la dificultad pre-

supuestaria del organismo demandado para afrontar sobre el referido 

honorario, indebidos complementos que no existirían con sólo atenerse a 

una correcta apreciación del origen, naturaleza y propiedad de aquél. De 

tal modo, parece claro que el  “objeto” y efecto de tal forma arrevesada de 

“interpretación” de la ley fue solventar una (indebida) deficiencia presu-

puestaria de la AFIP, pero, a la luz del debate parlamentario de 1893 

transcripto más arriba, ¿puede apreciarse que ese haya sido el objeto de 

la sanción del artículo 6° de la ley 3057 y luego artículo 98 de la ley 

11.683? Sin duda que no. Y la télesis de una norma también se aprecia 

por el resultado concreto que arroja. En el caso, lejos de favorecer al pro-

fesional, el artículo 98 entendido por la dictaminante Goncalvez, sólo sir-

ve para favorecer a la AFIP y perjudicar a los representados de mi parte.  

En acabado resumen, el antecedente “Dadón” concre-

tado por remisión por parte del Superior Tribunal al dictamen visto, al 

margen de las ajenas asimilaciones parciales que concreta y que fueron 

señaladas, tampoco deja de reconocer la propiedad del honorario del 

artículo 98 de la ley 11.683 (cuando menos la mayor parte de ellos) en 

cabeza del profesional actuante y sólo declara válida una detracción par-

cial con destino previsional, sobre tal honorario.  

b.2.3) Los derivados del caso Dadón. 

Lamentablemente, tan incoherente y cabe entender 

inválido antecedente, sirvió, tal vez en la utilidad perseguida, para que 

todos los lógicos reclamos deducidos en cantidad por los agentes fiscales 

respecto de normas de detracción, tuvieran la misma injusta y triste 

suerte por remisión ya no a la opinión del Ministerio Publico, sino ahora 

al propio antecedente de rechazo por parte de la Corte Suprema, que sin 

análisis alguno en atención al precedente, desechaba el planteo cuando 

invariablemente la AFIP recurría a ella por vía de apelación toda vez que 

se encontraba en juego, una norma de carácter federal (Dips.290/02). 

Así, se han producido decisorios que sustentados casi 

exclusivamente en “El Paulista” y “Dadón”, contrariaron antecedentes de 

las distintas Cámaras Federales de Apelaciones de distintas jurisdiccio-



nes judiciales del interior del país y también de la Cámara Federal de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo de la Capital Federal que 

desde siempre, con jurídica lógica a juicio de mi parte, habían reconocido 

el derecho del profesional actuante respecto de los honorarios del artícu-

lo 98 de la ley 11.683, llegando ahora a sostener con base en citados an-

tecedentes completamente inaplicables (C.N. Cont. Administrativo Fede-

ral, Sala III, autos “La Morocha S.A. s/recurso  Tribunal Fiscal, del 

26.2.1985” –que no trata de honorarios del artículo 98  de la ley 11.683, 

sino de la actuación de profesionales del Tribunal Fiscal-;  o C.N. Cont. 

Administrativo Federal, Sala I,  “Santarelli, Mario c/Estado Nacional, del 

19.4.2001), que en realidad las sumas reguladas pertenecían al Fisco y 

no a aquellos a cuyo favor se pronuncia nominalmente la regulación.  

Así, por vía de sucesivas y graves desviaciones juris-

diccionales, se concluyó en un resultado completamente contrario a los 

claros términos de la ley. A partir de tan desviadas interpretaciones ju-

risprudenciales y el poder casi omnímodo de un organismo, sin ley dis-

tinta a la que durante más de cien años se entendió con razón que otor-

gaba un derecho al profesional quien es el único que puede generarlo, se 

transformó al Estado o, lo que es peor, a su organismo recaudador en  

los titulares del mismo, al tiempo que sus originarios dueños quedan re-

ducidos a la condición de meros sujetos inertes que asumen personal-

mente en el juicio la responsabilidad que deriva de su actuación profe-

sional frente a terceros y al propio Estado (ver adjudicación expresa de 

responsabilidad del  art.92 ley 11.683) y sin perjuicio de ello, en cuanto a 

la contraprestación por ello, quedan sometidos a la absoluta e ilimitada 

voluntad de su representado.  

Parecería tiempo entonces de que tales disvaliosos 

antecedentes resulten revistos y corregidos. En esa intención se inscribe  

el precedente desarrollo aquí concretado, que puede parecer innecesa-

riamente largo si se apreciara con simple lógica elemental el tema, pero 

que deviene indispensable, con el objeto de poner fin a la sangría por de-

gradación de derechos o directa anomia, llevada adelante en el transcur-

so de las dos últimas décadas y concretada de hecho y a través de alam-

bicadas interpretaciones de la ley, en contraposición a más de un siglo 

de correcta apreciación y cumplimiento de la norma, y consecuentemente 

requerir tanto de V.S. como de todas las instancias revisoras del deciso-

rio que recaiga en el presente juicio, un análisis propio, profundo y parti-

cular del caso por parte de los sentenciantes, que no se agote de inme-



diato en remisiones impropias y ajenas a la cuestión y que responda con 

consideración de todo el régimen normativo vigente, a los argumentos 

desarrollados en la presente demanda.  

El punto no es menor, en orden a que, como luego se 

explicitará, la reforma impugnada en esta demanda se inscribe en la 

misma dirección de cercenar derechos plenos acordados por la ley, a los 

que nuestro País a través de sus órganos de gobierno se obligó a respe-

tar, propiciar y hacer progresar por virtud de acuerdos internacionales 

cuyas mandas se equiparan a la Constitución Nacional. 

En conclusión al tema de antecedentes jurispruden-

ciales insustanciales, como hemos visto, a pesar de las falencias inter-

pretativas o de las serias deficiencias apreciadas, ni en el caso “El Paulis-

ta”, ni en el caso “Dadón”, ni tampoco en todos los demás decisorios que 

siempre los citan o remiten a ellos como pauta de resolución, nunca el 

Máximo Tribunal ha sostenido que los honorarios del artículo 98 de la 

ley 11.683 no perteneciesen al profesional actuante, y tampoco afirmó 

que fuesen del Fisco ni mucho menos de la AFIP. A lo sumo resolvió que 

una ley especial puede remitir dicho honorario (“El Paulista”) y/o que 

apreciaba válida una detracción sobre ellos (“Dadón”), pero no se encon-

trará a lo largo de todas sus extensiones, una afirmación definitiva que 

reste la titularidad en cabeza del profesional. Muy por el contrario, los 

casos “Transportadora de Gas del Norte”, “Sevel” y todos a los que ellos 

remiten, expresan claramente que el Estado es ajeno a tales honorarios. 

Pero la prueba más palmaria de esto último, la cons-

tituye precisamente la modificación concretada por la reforma que aquí 

se impugna. Si los honorarios ya fuesen de la AFIP, ¿a santo de qué la 

reforma, a todas luces propiciada por la propia AFIP, para otorgarle una 

facultad de “disposición” que supuestamente ya tenía? Ergo, ni el Fisco 
ni la AFIP fueron jamás, antes de la inválida reforma, titulares de los 
honorarios aquí discutidos.   

b..3) Alcances posibles de la ley.  
Como puede advertirse, todos los cercenamientos y 

dificultades padecidos por los profesionales actuantes que aquí represen-

ta mi mandante, derivaron de las referidas interpretaciones aún cuando, 

como hemos visto, la literalidad del art.98 de la ley 11.683 dijo siempre 

que los honorarios eran de los profesionales representantes del Fisco. 

Todos los antecedentes legislativos referidos son contestes en ello (repa-

rar en las distintas versiones de la ley a lo largo de los años, en “quie-



nes” son los que tienen el derecho). 

El hecho de que la norma específica estableciera ex-

presamente que la AFIP quedaba facultada a fijar la forma de distribu-

ción de los honorarios, demuestra palmariamente que ella no era su titu-

lar, puesto que de serlo, no hubiese sido necesaria una norma que la au-

torizara a distribuir. La capacidad de la AFIP a distribuir nació de la ex-

presión de la ley y no de la naturaleza del concepto distribuido. 

Es además elocuente el alcance del mandato legal, 

cuando se advierte que la facultad reconocida al Fisco se limitaba a “dis-

tribuir”, sin que pudiera ejercer otras atribuciones mayores, como sería 

justamente las de disponer libremente tal como lo haría el titular del de-

recho, como indebidamente pretende ahora la reforma atacada. 

Este punto abarca el concepto vinculado a la deter-

minación de quienes pueden ser los destinatarios de la distribución. Es 

que la facultad de distribución de honorarios que la ley acuerda a la AFIP 

no es absoluta ni libre, sino que tiene límites y restricciones emergentes 

de la naturaleza jurídica del derecho reglamentado y debe guardar co-

rrecta relación con el derecho a percibir honorarios que la misma ley 

consagra, de manera tal que toda conclusión que comprenda el sentido y 

finalidad de tales derechos, debe necesariamente presentar la debida 

compatibilidad entre uno y otro. De ahí que las facultades de distribuir 

atribuidas al Organismo no pueden escindirse de la naturaleza y propie-

dad de aquello que distribuye, pues ello significaría tergiversar la finali-

dad para la que dichos poderes han sido instituidos. 

La facultad de distribuir de la AFIP incorporada en las 

reformas posteriores de la ley, impone una restricción al dominio pleno 

de los representantes fiscales titulares de tales honorarios (antes se lo 

ponían directamente en el bolsillo, en cambio a partir de la reforma 

1934, si el organismo hacía uso de la facultad de distribuir -pues como 

se vio durante distintos tiempos y ámbitos aún pudiendo hacerlo no lo 

hizo-, debe entregar lo cobrado al organismo para que éste por razones 

de equidad u orden práctico lo distribuya); pero el ejercicio de tal facul-

tad, no cambia la naturaleza del concepto distribuido. La capacidad op-

cional que se verifica (la distribución era facultativa y hemos visto que 

durante mucho tiempo no se ejerció), ratifica que no tenía entidad para 

cambiar la naturaleza del honorario; esto es, cuando no ejerció la facul-

tad era honorario y cuando sí la ejerció no lo era?  La postura no resiste 

el análisis. 



Va de suyo entonces que la facultad de distribución 

otorgada no implicaba alterar el origen y naturaleza del concepto que se 

autorizaba a distribuir, sólo significaba que tal derecho al honorario de-

vengado por la actuación judicial, se encontrase ahora limitado. Los 

honorarios eran tales y pertenecían a los profesionales cuya actuación 

los habían devengado; sin perjuicio de ello, a partir del ejercicio de la fa-

cultad de distribución por parte del organismo, aquellos se encontraban 

constreñidos a entregarlo a su mandante, a efectos de su distribución 

entre los titulares del derecho. 

El régimen normativo argentino está plagado de insti-

tutos que a pesar de no constituir dominios plenos, esto es, ser menos 

plenos o imperfectos o con limitaciones a aquél, en ningún caso pierden 

su naturaleza y condición de tal. Así, ocurre por ejemplo en los casos de 

dominio fiduciario, o el dominio revocable o desmembrado a través de 

usufructos y/o  tenencias acordadas,  o bienes sometidos a regímenes de 

limitaciones legales o convencionales en el tiempo o que requieren de ins-

tancias previas a los efectos de ser plenos. No es admisible, por ejemplo, 

sostener que, en virtud de la capacidad legal que su función le otorga a 

la distribución respecto de los bienes del causante, el albacea testamen-

tario o judicial adquiera la condición de heredero o legatario (propietario) 

en tanto no lo fuese por legítima o institución al efecto. O en su versión 

contrapuesta, que el carácter de titulares del derecho de los herederos o 

legatarios pierda entidad en virtud de la necesidad de tener que esperar 

la entrega por parte de aquél funcionario. Mucho menos que tal restric-

ción otorgue al responsable de tal distribución la capacidad de concretar-

la entre quienes no resultan titulares del derecho, en el caso herederos o 

legatarios, sino que esté facultado a distribuirlo entre otros terceros aje-

nos que mejor le parezca.  

Por lo demás, es obvio apreciar que la pertenencia del 

derecho a honorarios del profesional resultaba suficientemente clara en 

la ley, si se advierte el privilegio que la misma norma concede al crédito 

fiscal, sobre aquéllos. Adviértase que la ley (art. 98 ley 11.683) siempre 
estableció el derecho del representante a cobrar los honorarios una 
vez satisfecho el crédito fiscal. Si el titular de uno y otro crédito 
fuese la misma persona, ¿cuál es la razón de establecer el privilegio?    

En el mismo sentido, como ya se señaló, nótese que 

la ley de procedimiento nunca incorporó a los honorarios como concepto 

a recaudar por el Fisco en tanto sí detalló a los restantes rubros (impues-



tos, aportes, contribuciones, multas, etc.). Corroborante de tal diferencia 

es que en los mismos procesos de ejecución fiscal, los propios jueces eje-

cutantes entendieron que las facultades extraordinarias dispuestas por 

el art.92 reformado ya por la Ley 25.239, se circunscriben exclusivamen-

te al recupero de créditos fiscales, fundando tal parecer en que la titula-

ridad de los mismos y su necesidad de rápido cobro para atender sus 

obligaciones, sustentaban las particulares capacidades que otorgó la re-

forma, mientras que para el cobro de honorarios no correspondían tales 

facultades extraordinarias, debiendo perseguirse el cobro por vía corrien-

te de ejecución pues el titular de tal derecho era el profesional actuante y 

no el Fisco.  

En conclusión respecto al modo de apreciar el sentido 

de las normas, cabe recordar que el máximo Tribunal Federal ha enten-

dido que: “La interpretación de las leyes debe hacerse armónicamente te-

niendo en cuenta la totalidad del ordenamiento jurídico y los principios y 

garantías de raigambre constitucional para obtener un resultado adecua-

do, pues la admisión de soluciones notoriamente disvaliosas no resulta 

compatible con el fin común, tanto de la tarea legislativa como de la judi-

cial” (Conf. CS julio 15-1997 “Astillero Principe Imenghi S.A. c/Bco. Na-

cional de Desarrollo” -voto del Dr. Bossert- (Fallos: 320:1495); idem: “Sil-

veyra, Alberto y otros c/Empresa Ferroviarias Argentinas y otros” (Fallos: 

320:1547)). Con el mismo alcance la jurisprudencia ha entendido: ”Las 

leyes deben interpretarse siempre evitando darles un sentido que ponga 

en pugna sus disposiciones destruyendo las unas por las otras y aceptan-

do como verdadero el que las concilie y deje a todas con valor y efecto” (CS 

septiembre 25-1997 “Cermac S.A. c/DGI” (Fallos: 320.1910); y “Cuando 

una ley es clara y no exige mayor esfuerzo interpretativo, no cabe sino su 

aplicación” diciembre 10-1997 “Tradigrain S.A. c/Administración General 

de Aduanas” (Fallos:218:56 ). 

Concluyendo el presente Capítulo VI: Los honorarios 
del artículo 98 de la ley 11.683 siempre fueron honorarios judiciales 
sin perjuicio de su carácter y régimen especial; pertenecieron a los  
profesionales que los generaban; y la capacidad de distribución que 

sobre los mismos pudo acordarle la ley a un tercero (AFIP) no permitía 

alterar su naturaleza y efectos. 

 

VIII- EL NUEVO ARTÍCULO 98 DE LA LEY 11.683. 
SU INCONSITUTCIONALIDAD. LAS NORMAS AFECTADAS. 



a) El nuevo artículo 98.      
Tal como se transcribió más arriba, el nuevo artículo 

98 de la ley 11.683 que aquí se impugna, invierte los términos de los 

modos de redacción que tuvieron todas sus versiones anteriores, incor-

porando desde su inicio, antes incluso de describir el bien susceptible de 

disposición, la facultad de la AFIP de hacerlo. Como se expuso, el nuevo 

texto reza: “ARTICULO 98 – La disposición y distribución de los honorarios 

que se devenguen en los juicios a favor de los abogados que ejerzan la re-

presentación y patrocinio del Fisco, será realizada por la Administración 

Federal  de Ingresos Públicos, en las formas y condiciones que ésta esta-

blezca. Dichos honorarios deberán ser reclamados a las contrapartes que 

resulten condenadas en costas y sólo podrán ser percibidos una  vez que 

haya quedado totalmente satisfecho el crédito fiscal. ...” Agrega sin solu-

ción de continuidad: “Cuando el contribuyente o responsable cancele la 

pretensión fiscal, u ofrezca en pago las sumas embargadas de acuerdo 

con el procedimiento previsto en los párrafos undécimo y duodécimo del 

artículo 92, antes del vencimiento del plazo para oponer excepciones, los 

honorarios que se devenguen serán fijados en el mínimo previsto en el 

artículo 7 de la Ley de Aranceles y Honorarios de Abogados y Procurado-

res y Auxiliares de la Justicia Nacional y Federal, salvo que por lo elevado 

de la base regulatoria corresponda reducir su monto. …”  

Como fue dicho, sin perjuicio del trasvasamiento del 

orden de exposición, la variación determinante en la modificación concre-

tada por el art. 218 de la ley 27.430 que aquí se objeta, es que otorgó a la 

AFIP la “disposición” de los honorarios devengados a favor del profesional 

actuante, lo que constituye, como se verá a continuación, una flagrante 

violación a normas de superior jerarquía en la pirámide jurídica argenti-

na. Veamos:  

a.1) Disposición- Dominio. 
Es de apreciación unánime e indiscutida en derecho 

que “ el principal acto jurídico que puede efectuar un propietario es el de 

disponer de la cosa …” (Conf. Peña Guzmán, Derecho Civil, Derechos Re-

ales, T° II , Ed. TEA, pág. 39). Sólo quien reviste la propiedad de un bien 

puede disponer de él y resulta indispensable su consentimiento expreso 

o tácito y ajeno a todo vicio para validar su desprendimiento. De allí la 

originaria prohibición y nulidad de los artículos 1329 y 1330 del viejo 

Código Civil a la venta de cosa ajena salvo ratificación del propietario, o 

la obligación de reparar los daños ante la imposibilidad de transmitir el 



bien ajeno dispuesta por el art. 1008 del Código Civil y Comercial de la 

Nación vigente.    

Es que la facultad de disposición no es escindible del 

dominio pues su falta altera la esencia de este último y sólo el dominus 

presenta tal capacidad. A consecuencia de ello, en sentido corroborante, 

el artículo 1972 del Código Civil y Comercial de la Nación fulmina de nu-

lidad en los actos a título oneroso, la cláusula que imponga no transmitir 

a persona alguna el dominio de una cosa determinada o de no constituir 

sobre ella otros derechos reales.  

Bajo tales parámetros queda fuera de discusión que 

la reforma impugnada a partir de la capacidad de disposición plena que a 

través de su nuevo texto concede a la AFIP, otorga a ésta la propiedad de 

los honorarios devengados a favor de los profesionales actuantes en re-

presentación del Fisco en los juicios de ejecución fiscal. 

b) Inconstitucionalidad. Las normas afectadas. 
La facultad que pretende concretar la norma refor-

mada a favor de la AFIP choca groseramente con el resto del marco nor-

mativo que trata la materia aquí traída a conocimiento. Concretamente la 

pretendida manda entra en pugna con el artículo 3° de la Ley 27.423, los 

artículos 1941, 1942, 1943, 1944 y cctes. del Código Civil y Comercial de 

la Nación, contra los artículos 17 y 31 de la Constitución Nacional y con-

tra el artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

y el artículo 2.1. del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-

les y Culturales, incorporados por los incisos 22 y 23 del artículo 75 de 

la Constitución Nacional. Apreciaremos brevemente de manera indepen-

diente cada norma afectada por la que es objetada.  

b.1) La afectación al artículo 3° de la Ley 27.423. 
Sancionada por el mismo Congreso Nacional sólo 

unos días antes (30.11.2017) de la reforma aquí impugnada y promulga-

da por el Poder Ejecutivo sin observaciones atinentes a la materia aquí 

analizada, también antes de la promulgación de la norma objetada (B.O. 

21.12.2017), la ley referida, luego de un largo tratamiento y debate par-

lamentario y con sostenido impulso por parte de los Colegios de Aboga-

dos de todo el país y muy especialmente por el Colegio Público de Aboga-

dos de Abogados de la Capital Federal, también llamada “Ley de Arance-

les y Honorarios de Abogados y Procuradores y Auxiliares de la Justicia 

Nacional y Federal”, regula sin exclusión de ningún tipo, la actuación, 

obligaciones, responsabilidades y derechos que le caben a los abogados 



en su actuación ante la Justicia Nacional y Federal de todo el país.  

Conforme el juego armónico de sus tres primeros 

artículos, la nueva Ley 27.423 abarca claramente la actuación de los re-

presentados por mi parte en la presente acción, y concretamente en su 

artículo 3° determina la propiedad de los honorarios a favor del profesio-

nal actuante. Una muy sintética y esquemática transcripción hará inne-

cesaria más explicaciones al respecto, destacando que en todos los casos 

los remarcados en negrita, subrayados y agregados entre paréntesis, son 

propios.  

Dicen los artículos indicados: 

“TÍTULO I Disposiciones generales Capítulo I. Ámbito y 

presunción. 

“Artículo1º.– Los honorarios de los abogados y pro-
curadores que por su actividad judicial, extrajudicial, administrativa o en 

trámites de mediación actuaren como patrocinantes o representantes, 

o auxiliares de la Justicia, respecto de asuntos cuya competencia co-
rrespondiere a la justicia nacional o federal, se regularán de 
acuerdo con esta ley. Asimismo, estas normas se aplicarán para la regu-

lación de los honorarios de los demás auxiliares de la Justicia con respecto 

a su actuación en los asuntos referidos en el párrafo primero, excepto lo 

que con relación a ello dispongan las leyes especiales”. (INCLUYE A LOS 

REPRESENTANTES DEL FISCO QUE ACTUAN ANTE LA JUSTICIA FE-

DERAL). 
“Art. 2º.– Los profesionales que actuaren en cali-

dad de abogados para su cliente y hayan sido contratados en forma 
permanente, con asignación fija, mensual o en relación de depen-
dencia, no podrán invocar esta ley, excepto respecto de los asuntos 

cuya materia fuere ajena a aquella relación o si mediare condena en 
costas a la parte contraria o a terceros ajenos a la relación con-
tractual.” (INCLUYE LOS CASOS DE HONORARIOS QUE PAGA EL 

CONTRIBUYENTE) 

“Art. 3º.– La actividad profesional de los abogados y 

procuradores y de los auxiliares de la Justicia se presume de carácter one-

roso, salvo en los casos en los que conforme excepciones legales pudieren 

o debieren actuar gratuitamente. Los honorarios gozan de privilegio gene-

ral, revisten carácter alimentario y en consecuencia son personalísimos, 

embargables sólo hasta el veinte por ciento (20%) del monto que supere el 

salario mínimo, vital y móvil, excepto si se tratare de deudas alimentarias 



y de litis expensas. Los honorarios serán de propiedad exclusiva del 
profesional que los hubiere devengado.” (LOS HONORARIOS SON DE 

PROPIEDAD DEL REPRESENTANTE DEL FISCO). 

V.S. advertirá fácilmente de la lectura de lo remarca-

do en negrita que es lo que resulta atinente y aplicable al caso, que la 

pretensión del nuevo artículo 98 de la ley 11.683 de otorgar a la AFIP la 

“disposición” y con ello la propiedad de los honorarios devengados por los 

profesionales que la representan, contraría abiertamente el artículo 3° de 

la Ley 27.423. 

No es óbice para la aplicación en el caso de la más 

que clara disposición del artículo 3° de la Ley 27.423, la condición que 

puedan revestir y/o el régimen especial que puedan caberle a los honora-

rios del artículo 98 de la ley 11.683, toda vez que estos últimos son y 

serán siempre honorarios judiciales devengados por el profesional ac-

tuante. Resultando imposible, como se ha visto, que el devengamiento 

pueda provenir y nacer de actuación de persona distinta que el propio 

profesional que por su actuación los genera, tal naturaleza estará inexo-

rablemente presente en todos los casos, sin perjuicio que la mecánica de 

percepción pueda ser distinta por disposiciones particulares que deban 

aplicarse. Nótese como se señaló anteriormente al respecto, que la propia 

letra del artículo 98 ahora malamente modificado, de todas formas y co-

mo no podría ser de otro modo, refiere a los “… honorarios que se deven-

guen en los juicios a favor de los abogados que ejerzan la representación y 

patrocinio del Fisco..”  

Es que en razón de la particular y propia naturaleza 

de la materia que se trata –honorarios judiciales-, nunca podrá ser de 

otro modo que el precedentemente expuesto; estos siempre nacerán en 

cabeza del profesional y desde su origen a él le pertenecerán. 

Por lo demás, la aplicación de la nítida doctrina del 

artículo 3° de la Ley 27.423 se aprecia indubitada si se advierte que el 

segundo párrafo de la norma impugnada, que establece una reducción 

de honorarios en casos de pagos tempranos del contribuyente en juicio y 

que en modo alguno es objeto de la presente impugnación, remite para 

su cálculo a la misma ley con la que aquí se sostiene la impugnación. 

Así, el inútil esfuerzo procurado con la nueva redac-

ción del  artículo 98, que en su alambicada forma de exposición compa-

rada con el nítido texto del artículo 98 vigente hasta esta reforma inváli-

da, sólo intenta disimular la concreción de algo tan impropio como la 



cuadratura del círculo, sólo persigue coronar con supuesta fuerza legal, 

el endeble andamiaje de hecho estructurado a instancias del organismo 

recaudador en los últimos años, sobre la base de dictámenes y antece-

dentes que, a la luz de un mero análisis como el precedentemente reali-

zado, son claramente insostenibles, de modo que ello le permita de mejor 

y más amplia manera cubrir y continuar detracciones de bienes que no 

le pertenecen para un destino que tampoco resulta conocido. Podría de-

cirse, como forma descriptiva, que sólo es el intento de “huir para ade-

lante”. 

Tal como se explicitará en el capítulo de conclusiones 

de este planteo, lo sustancial del fundamento, criterio y texto de norma 

que rigió el tratamiento de los honorarios del artículo 98 durante más de 

un siglo, comparado con la orfandad de fundamento, criterio y texto de 

norma con la que se pretende sustituirlo, acreditará el fútil intento pre-

cedentemente señalado.  

b.2) La afectación a los artículos 1941,1942,1943, 
1944 y cctes. Del Código Civil y Comercial de la Nación. 

Los artículos citados del Código Civil y Comercial de 

la Nación que resultan soslayados por la norma impugnada, pertenecen 

todos, obviamente, al tratamiento que el citado cuerpo legal concreta 

respecto del derecho real de dominio y establecen las propiedades con 

que tal instituto goza y de las que no se puede privar al dominus, sin 

contrariar su manda. 

Como en caso anterior, de su transcripción se aprecia 

de mejor modo lo expuesto. Dicen tales preceptos: 

Artículo 1941.- “Dominio perfecto. El dominio perfecto 

es el derecho real que otorga todas las facultades de usar, gozar y dispo-

ner material y jurídicamente de una cosa, dentro de los límites previstos 

por la ley. El dominio se presume perfecto hasta que se pruebe lo contra-

rio”.  

Bajo este precepto resulta impuesto que la capacidad 

de disposición material y jurídica del bien resulta ínsita al dominio. No 

conmueve tal realidad el hecho que en el caso bajo análisis (honorarios 

del artículo 98 de la ley11.683) pueda entenderse que asistimos a un 

dominio imperfecto en virtud de la limitación a su cobro directo sin pre-

via distribución de la AFIP pues, como vimos, tal acotación no altera su 

naturaleza ni mucho menos implica sustituir la titularidad del mismo.  

Constituyendo justamente la indebida facultad otor-



gada por el nuevo artículo 98, un cambio de titularidad de los honorarios 

devengados, la norma impugnada choca de pleno con el artículo de fondo 

analizado. 

Articulo 1942.- “Perpetuidad. El dominio es perpetuo. 

No tiene límite en el tiempo y subsiste con independencia de su ejercicio. 

No se extingue aunque el dueño no ejerza sus facultades, o las ejerza otro, 

excepto que éste adquiera el dominio por prescripción adquisitiva”. 

Al respecto, el carácter de perpetuidad destacado en 

el artículo 1942 del Código Civil se ve afectado por la sustitución de titu-

laridad referida que concreta la norma impugnada. ¿Cómo es jurídica-

mente posible que el honorario judicial nacido en cabeza y consecuente-

mente perteneciente originariamente al profesional actuante, pase a titu-

laridad de la AFIP sin acto alguno del primero?. Descartada la prescrip-

ción adquisitiva, el ordenamiento de fondo establece la perpetuidad del 

dominio a favor de su primer propietario, circunstancia que el nuevo 

artículo 98 arrasa sin razón ni sustento alguno. Como se expuso, si la 

nueva ley constituye una virtual expropiación, salta a la vista la falta de 

declaración de utilidad pública y la previa indemnización que la haga 

válida.  

Así, es fácilmente advertible que la ordenada perma-

nencia en el tiempo de la titularidad originaria por parte de sus  legales 

dueños que impone el Código, se ve directamente atacada por la facultad 

de disposición que concreta el nuevo artículo 98, debiendo el Juzgador 

sostener la norma de fondo a fin de recomponer y preservar el ordena-

miento legal pertinente.   

Articulo 1943.- “Exclusividad. El dominio es exclusivo 

y no puede tener más de un titular. Quien adquiere la cosa por un título, 

no puede en adelante adquirirla por otro, si no es por lo que falta al título”. 

Este carácter propio del dominio impide la capacidad 

de disposición que la inválida norma otorga al organismo recaudador, 

toda vez que la consecuente exclusividad dispuesta por el Código apre-

ciada en este caso respecto del derecho devengado a favor del profesio-

nal, se ve interferida por la intervención sin límites de otro sujeto que 

concreta actos de titularidad del derecho nacido a favor de aquél.   

Artículo 1944.- “Facultad de exclusión. El dominio es 

excluyente. El dueño puede excluir a extraños del uso, goce o disposición 

de la cosa, remover por propia autoridad los objetos puestos en ella, y en-

cerrar sus inmuebles con muros, cercos o fosos, sujetándose a las normas 



locales”.  

Como contracara de aquella exclusividad dispuesta 

por el artículo 1943, el artículo 1944 en confronte establece el carácter 

excluyente del dominio a favor del propietario. Es obvio que no pudiendo 

existir otro dueño (salvedad hecha lógicamente del condominio) es natu-

ral que el primero pueda excluir del ejercicio de las facultades que otorga 

la propiedad de un bien, a quienes no son titulares de este último. 

Consecuentemente, es impropio que la norma impug-

nada pretenda otorgarle a la AFIP la capacidad de “disposición” de un 

bien que desde su origen tiene otro titular.  

En cuanto a los artículos concordantes del Cuerpo 

Normativo de fondo que este reclamo sostiene como también afectados, 

resulta tan numerosa su citación como también obvio su alcance con-

frontativo con la norma impugnada, que la necesidad de no extender más 

este reclamo, aconseja evitar su abundada consideración, bastando sólo 

merituar a simple título ejemplificativo al artículo 1945 descriptivo de la 

extensión natural del dominio de una cosa la que naturalmente com-

prende toda su entidad e integridad (repare aquí V.S. sobre la infundada 

consideración del dictamen del Ministerio Público en el caso Dadón, por 

la que sostenía la necesidad de que el viejo artículo 98 aclarase que la 

propiedad del profesional sobre los honorarios se refiriera a la totalidad 

de los mismos), no pudiendo entonces una ley afectar sin causa, una 

parte mayor o menor de dicho dominio. Cabría considerar también entre 

otros, la alteración al régimen de adquisición del dominio y a más parti-

cularidades que alcanzan al instituto.  

Es innecesario destacar en demasía que la oposición 

que enfrenta el nuevo artículo 98 de la ley 11.683 respecto de las normas 

de fondo señaladas, fulmina su presumida virtud al contraponerse a dis-

posiciones en calidad y cantidad superiores a ella y que imponen decla-

rar su invalidez y preservar de los perjuicios que de su aplicación deriva 

para los representados de mi mandante, como también de los perjuicios 

que su vigencia concreta al orden jurídico general.  

b.3) La afectación al artículo 17  de la Constitu-
ción Nacional. 

Reza el citado texto constitucional: “La propiedad es 

inviolable, y ningún habitante de la Nación puede ser privado de ella, sino 

en virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación por causa de utili-

dad pública debe ser calificada por ley y previamente indemnizada. … La 



confiscación de bienes queda borrada para siempre del Código Penal ar-

gentino. …”. 

La disposición atacada restringe a los representados 

de mi parte en forma absoluta, definitiva e insanable del derecho que 

como hemos visto todo el cuerpo normativo atinente y hasta la propia 

norma modificada le acuerda (recuérdese aquello de “ … que se deven-

guen en los juicios a favor de los abogados que ejerzan la representación 

y patrocinio del Fisco, …”), constituyendo tal facultad de disposición que 

por lo demás no presenta cortapisa ni limitación alguna, una violación a 

la propiedad, inadmisible de acuerdo al derecho positivo argentino. 

Cualquier forma o mecánica de supuesta distribución 

en favor de los profesionales afectados que concrete de tales honorarios 

la AFIP con posterioridad a su exacción, no tendrá efecto saneador algu-

no del vicio que aqueja el ejercicio de su indebida facultad. En realidad, 

como nuevo supuesto dominus sin título ni causa legítima, el reparto que 

pueda hacer de sus nuevos bienes, no serán más que actos justamente 

de disposición regidos por una mayor o menor razonabilidad, pero que 

resultan posibles luego de privar indebidamente a sus legítimos y origi-

narios dueños, en razón de la norma inconstitucional. Nótese aquí cla-

ramente, el ya denunciado artilugio redundante que concreta la norma 

atacada, cuando a modo de disimulo refiere otorgar “La disposición y dis-

tribución de los honorarios”, obviando la evidente circunstancia de que la 

concesión de la primera capacidad sin límites, lleva incluida forzosamen-

te la segunda. En suma, una verdadera tautología terminológica que no 

esconde el claro vicio que contiene. 

Y no es dable en el caso sostener que el derecho al 

cobro de honorarios judiciales aquí afectado por el nuevo artículo 98 de 

la ley 11.683 se trate de un derecho aún de no adquirido por parte de los 

representados de mi mandante o de un simple derecho en expectativa 

que pueda conculcarse. Desde el mismo acto de presentación judicial del 

profesional en ejercicio de representación de su mandante, cualquiera 

fuese este último, se comienzan a devengar a su favor honorarios cuyo 

alcance y correspondencia se merituará en el momento procesal oportu-

no, pero siempre para cuando el organismo indebidamente facultado pre-

tenda hacer ejercicio de disposición de tales honorarios en virtud de la 

norma objetada, los mismos ya pertenecen al profesional que los de-

vengó.  

De tal modo se aprecia de manera indubitable el 



agravio que la nueva norma concreta en el primer párrafo de su conteni-

do, al derecho de propiedad consagrado en el artículo 17 de la Constitu-

ción Nacional, lo que torna a aquella inválida y de obligada remoción. 

b.3.1) Cuestiones atinentes. 
Dos cuestiones colaterales a la denuncia de inconsti-

tucionalidad aquí impetrada, pero que sin duda resultan atinentes a su 

entidad, merecen un breve pero obligado comentario que demuestra aún 

más, lo disvalioso de la norma atacada. 

La primera cuestión a señalar es que la norma puesta 

aquí en crisis concreta además de la reforma objetada, una segunda mo-

dificación en el segundo párrafo del mismo artículo 98, cuando establece 

una reducción de honorarios en los casos de cancelación temprana de 

deudas concretadas por el ejecutado y que, como se dijo, no es objeto de 

impugnación alguna por parte de mi representada. En esta segunda re-

forma y su irreprochable validez, se verifica con toda nitidez la correcta 

exégesis que corresponde otorgar al caso “El Paulista”, detenidamente 

analizado con anterioridad, y también se aprecia el preciso alcance que 

corresponde otorgar al tipo de honorarios judiciales que trata. 

No afecta a la consideración del derecho de propiedad 

consagrado por el artículo 17 de la Constitución Nacional, la circunstan-

cia que la misma ley especial que en una parte de ella genera el naci-

miento de los honorarios judiciales a favor del profesional actuante, en 

otra parte de ella los remita en circunstancias determinadas a favor del 

obligado a su pago. Por ello la Corte correctamente entendió en “El Pau-

lista” que así como la ley especial otorga al profesional actuante el dere-

cho a los honorarios judiciales en los juicios de ejecución fiscal, también 

los pueda morigerar o suprimir pero en favor del obligado al pago. Lo 

que no puede ser admisible por ningún tribunal, por ninguna norma y de 

ninguna forma, es que habiendo nacido naturalmente en cabeza y pro-

piedad de una persona profesional y manteniéndose vigentes, tales hono-

rarios judiciales terminen inexplicablemente sin acto de alguno de esta 

persona, en cabeza y propiedad de otra. 

En suma, en el caso, la ley especial puede tener la 

capacidad de relevar del honorario al ejecutado, pero no puede mante-

nerle a éste la obligación cambiando al único beneficiario posible en vir-

tud de haberlos generado. En este último e inadmisible caso, el honora-

rio se estaría convirtiendo en un tributo adicional a pagar por el conde-

nado en costas pero que tendría como destinatario a la AFIP.  



Esto último lleva a la consideración de la segunda 

cuestión atinente, y es que el aspecto sí objetado del nuevo artículo 98, 

además de afectar la propiedad de los profesionales actuantes, hace titu-

lar del dominio de los honorarios a través del indebido otorgamiento de la 

capacidad de disposición, no al Fisco como en alguna oportunidad judi-

cial equivocadamente se sostuvo, sino directamente a la AFIP. Huelga 

señalar que existe una enorme diferencia entre el erario público per-
teneciente al Estado y su organismo recaudador. Como ente autárqui-

co que es, las “disposiciones” que sin barrera alguna pueda adoptar la 

AFIP de los fondos de los que se apropie por efecto de esta reforma y que 

en principio no benefician ni al contribuyente ni al Estado, cuando me-

nos debió haber hecho considerar al legislador, muy detenidamente, el 

alcance de la reforma que concretaba. Veremos después, si se estuvo a la 

altura de la circunstancia.    

Al margen de estos últimos pequeños grandes deta-

lles, resulta claro que la facultad de disposición otorgada a la AFIP, por 

parte del nuevo artículo 98 de la ley 11.683, atenta contra el artículo 17 

de la Constitución Nacional y debe declararse su inconstitucinalidad. 

b.4) La afectación al art. 75 incs. 22 y 23 de la 
Constitución Nacional por afectación a los arts. 26 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 2.1. del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  

El artículo 75 de la Constitución Nacional a través de 

su inciso 22, incorpora al régimen jurídico argentino con rango superior 

a las leyes nacionales y jerarquía constitucional, tanto a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos como al Pacto Internacional de De-

rechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Por su parte, el inciso 23 del mismo precepto impone 

como atribuciones y deberes al Congreso de la Nación: “Legislar y promo-

ver medidas de acción positiva que garanticen la igualdad real de oportu-

nidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos 

por esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre de-

rechos humanos, …”. 

Así pues, las disposiciones contenidas en ambos tra-

tados internacionales señalados, constituyen preceptos superiores a los 

cuales las leyes argentinas deben amoldarse y compaginarse y conse-

cuentemente le está vedado al Congreso Nacional la sanción de normas 

que las contradigan. 



Reza el artículo 26 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos: “Artículo 26. Desarrollo Progresivo. Los Estados Par-

tes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como 

mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, 

para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se 

derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y 

cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Ameri-

canos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los 

recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.” 

Reza a su vez el artículo 2, punto 1.del Pacto Interna-

cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: “Artículo 2.1. Ca-

da uno de los Estados Partes en el presente pacto se compromete a adop-

tar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la coopera-

ción internacionales, especialmente económicas y técnicas  hasta el máxi-

mo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por to-

dos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas 

legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos”. 

Ambos tratados de jerarquía constitucional, entroni-

zan en la Argentina lo que tanto doctrina como jurisprudencia del más 

Alto Tribunal denominan como “Principio de Progresividad” y “Principio 

de no regresividad o retroceso” por los cuales las naciones participantes 

se obligan tanto a lograr progresivamente en la medida de sus capacida-

des la plena vigencia de los derecho del tipo descripto en sus términos, 

como mucho más, la obligación de no volver atrás, a través de leyes u 

otras medidas políticas o jurídicas, la vigencia del ejercicio de tales dere-

chos ya otorgados y en goce por parte de los administrados, preservando, 

cuando menos, el nivel de protección y satisfacción alcanzado. Resulta 

innecesario aclarar que tanto el artículo 21° de la Convención; como el 

art.6° del Pacto reconocen el derecho de propiedad aquí afectado por la 

norma impugnada. 

Debe tenerse presente que conforme se acreditó in-

dubitablemente en el presente escrito, el derecho de los representados de 

mi mandante a los honorarios del artículo 98 de la ley 11.683 devenga-

dos a su favor, se encuentra otorgado desde el año 1893 a través de la 

Ley 3057 y mantenido vigente en las distintas versiones de artículos 97 

y/o 98 de la ley11.683 hasta la modificación aquí impugnada, siendo re-

conocido a lo  largo de más de ciento veinte años y considerado y respe-

tado por el mismo organismo ahora indebidamente favorecido, a través 



de sus propias resoluciones como las citadas y acompañadas  N° 
1863/66, 150/92 y/o 1860/93.  

Consecuentemente la manda reformada que priva 

íntegramente a los representados de mi parte de la propiedad de los 

honorarios devengados a su favor, otorgando su disposición a quien ca-

rece de naturaleza para generarlos y ninguna razón para percibirlos, 

constituye sin atenuantes un claro retroceso de derechos correctamente 

acordados. 

Ni siquiera la circunstancia exepcionante de “… en la 

medida de los recursos disponibles…” que indica el artículo 26 de la Con-

vención, resta efecto gravemente regresivo a la norma impugnada, toda 

vez que los recursos de los que la reforma injustamente priva a los 
profesionales actuantes, no provienen del erario público sino de los 
particulares demandados a quienes se les reclamaron créditos fisca-
les o previsionales.  

Circunstancias como la descripta, permiten a Abra-

movich y Courtis expresar: “La obligación asumida por el Estado es am-

pliatoria, de modo que la derogación o reducción de los derechos vigentes 

contradice claramente el compromiso internacional asumido” (Conf. Abra-

movich, Víctor y Courtis, Christian “Los derechos sociales como derechos 

exigibles”, Ed. Trotta, Madrid, 2002,  pág.94) y en igual sentido, Espino-

sa-Saldaña Barrera considera la irregresividad de los derechos sociales 

como “… una prohibición de no retroceder o desmontar los avances que a 

este  nivel hayan podido haberse alcanzado…” (Conf. “Economía, Consti-

tución y Derechos Sociales”, Ed. Ediar, Buenos Aires 1997, pág.232; 

Hugo Ernesto Cruz: “Sobre el principio de irreversibilidad”, LL 2003-B, 

pág.112).    

Es que cuando como en el caso, los derechos logran 

plena vigencia resulta obligado al Estado a través de cualquiera de sus 

poderes preservarlos, no pudiendo volver para atrás por cualquiera forma 

posible ya sea por leyes, normas administrativas, disposiciones judiciales 

o vías de hecho, debiendo, cuando se trata de derechos económicos pro-

pender al mantenimiento pleno de la Integridad patrimonial alcanzada. 

No puede perderse de vista que el alcance de este 

planteo en atención a la acción de clase que constituye conforme el Capí-

tulo II de esta demanda, involucra el derecho de un número indetermi-

nado de profesionales actuales y futuros que ven y verán afectada tanto 

su integridad patrimonial en la actividad judicial que desarrollen en re-



presentación del fisco, como la dignidad que les corresponde en el ejerci-

cio de su profesión, aspectos ambos, que cabe a mi mandante preservar.  

Va de suyo que la referida conducta regresiva y no 

progresiva que deriva de la norma aquí objetada, se encuentra afectada 

de inconstitucionalidad y así debe ser declarada por la autoridad juris-

diccional a la que le corresponda resolver, so pena de quedar obligada mi 

parte a la vía recursiva que los propios tratados disponen. 

 
IX- LA VOLUNTAD DEL LEGISLADOR Y LA VIRTUD 

DE LA LEY. 
A esta altura del planteo, cabe una última reflexión 

referida a dos aspectos de la ley que la jurisprudencia del máximo Tribu-

nal Federal a lo largo del tiempo ha tenido siempre en cuenta no de modo 

exclusivo pero si de permanente presencia para la consideración de la 

validez de aquella, que además de su compaginación con el resto del or-

denamiento jurídico, son tanto su origen como su resultado. 

a) La voluntad del legislador. 
En relación a su origen, como se expuso al desarrollar 

en el Capítulo VI, punto b.1) de esta demanda y se acreditó través de co-

pia certificada de la sesión parlamentaria del 23 de diciembre de 1893 

que lo trató, la historia del nacimiento del derecho a cobrar honorarios 

en las ejecuciones fiscales por parte de los profesionales que representa-

sen al Fisco, surgió por moción que introdujo el legislador (senador 

Yofré). En el referido capítulo mi parte transcribió la parte pertinente del 

debate, cuya relectura aquí solicito a V.S. a fin de volver a apreciar sus 

circunstanciados fundamentos y el acompañamiento unánime recibido, 

incluso, como se dijo, con el cuidado de diferenciar especialmente tal de-

recho respecto del cobro remunerativo que como funcionarios en relación 

de dependencia del Estado, debiese corresponderles. 

En la circunstancia de abrogar ahora tal derecho co-

mo consecuencia de la reforma impugnada, cabe comparar los motivos 

expuestos por el legislador en sustento de la nueva tesitura adoptada 

después de más de un siglo de correcta y serena experiencia incluso por 

parte de los contribuyentes condenados a su pago, con la única salvedad 

de las insistentes afectaciones concretadas en los últimos años por parte 

del órgano de recaudación a través de normas propias menores o vías de 

hecho, que, como se dijo, se pretenden ahora coronar con la reforma ata-

cada.  



Tal comparación sorprenderá a V.S. a raíz de la más 

honda y grave orfandad de fundamentos con que se sostuvo la grave mo-

dificación, más aún, si se aprecia la oportuna advertencia que en el 

mismo debate parlamentario se introdujo con suficiente detalle respecto 

de su antijuridicidad, oposición a normas de mayor jerarquía y en conse-

cuencia su inconstitucionalidad. 

Acompaño con la presente demanda, copia certificada 

del debate correspondiente a la sesión del día 19 de diciembre de 2017 

ocurrido en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, en el cual 

al considerar el artículo 221 que a la postre y luego del reordenamiento 

pertinente resultó ser el impugnado artículo 218 de la Ley 27.430, pro-

dujo las consideraciones que seguidamente se transcriben:  

 “Sr. Presidente (Monzó). En consideración el artículo 

221. Tiene la palabra el Señor Diputado por la Ciudad Autónoma de Bue-

nos Aires. Sr. Tonelli.- Señor presidente: según como está redactado el 

nuevo artículo 98 de la ley 11.683 –el artículo en tratamiento propone sus-

tituir el actual, se transfiere la propiedad de los honorarios de los repre-

sentantes de la AFIP al propio organismo para que sea la Administración 

Federal de Ingresos Públicos la que luego distribuya dichos honorarios 

según criterios propios. A mi modo de ver, se viola la Ley de Honorarios 

Profesionales de Abogados, Procuradores y Auxiliares de la Justicia Na-

cional y Federal que sancionamos hace muy poco y que el Senado aprobó 

dos semanas atrás, y también el Código Civil, en tanto y en cuanto los 

honorarios deben ser propiedad de los profesionales. Esto, sin perjuicio de 

que la AFIP pueda establecer criterios para la distribución de esos honora-

rios entre los abogados intervinientes. Por las razones expuestas, propicio 

la eliminación de este artículo a fin de que el artículo 98 de la ley 11.683 

quede redactado como en la normativa vigente. Sr. Presidente (Monzó).- 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe. Sr. Laspina.- Señor presi-

dente: con todo el dolor del alma, la comisión rechaza la propuesta del se-

ñor diputado Tonelli …. Sr. Presidente (Monzó).- Se va a votar nominalmen-

te el artículo 221. Se practica la votación nominal.- Conforme el tablero 

electrónico, sobre 203 señores diputados presentes, 108 han votado por la 

afirmativa y 69 por la negativa, registrándose además 22 abstenciones. 

No se ha computado el voto de 3 señores diputados”. 

“… con todo el dolor del alma,…” ;  eso fue todo su 

fundamento. 

Ante la correcta y precisa objeción planteada por un 



legislador del mismo bloque propiciante de toda la reforma, que además 

y sin perjuicio de no resultar argumento fundante de validez es indicativo 

de la gravedad de la cuestión, toda vez que quien la concreta es conside-

rado con profunda especialidad en la materia y constituye una de las 

más reconocidas y respetadas espadas jurídicas del bloque que integra 

(el Dr. Pablo Tonelli), el miembro informante de la reforma (Lic. Luciano 

Laspina), no rebate ni argumenta a favor del sostenimiento del artículo 

objetado, tampoco intenta explicación alguna a la injustificada transfe-

rencia patrimonial que concreta la reforma y que a la postre no beneficia 

siquiera al Fisco sino sólo a su órgano de recaudación,  y tan  sólo aduce 

dolor espiritual por el rechazo de la objeción. En síntesis, tamaño desdén 

a la seria y fundada objeción, termina constituyendo un virtual recono-

cimiento de insistir en algo que se sabe sin razón. 

Conforme la apreciación de mi parte, está visto en-

tonces en relación a la consideración pendiente, anticipada al final Capí-

tulo VII, punto b.3.1) de esta demanda, que la conducta del legislador en 

el caso, no estuvo a la altura de las circunstancias.   

El propio resultado de la votación también es indica-

tivo de la falta de buena apreciación de la reforma: Sobre un total de 257 

diputados y con la presencia de sólo 203 de ellos, únicamente 108 vota-

ron a favor y 91 no apoyaron el proyecto (69 negativos y 22 abstencio-

nes).  

En términos comparativos, surge clara la distancia y 

la añoranza entre la ausencia de razón y muy reducida voluntad de la 

mala reforma aprobada respecto de los virtuosos fundamentos y unani-

midad de la norma del año 1893 malamente reemplazada.  

Menos puede apreciarse sustento en el mensaje del 

Poder Ejecutivo que acompañó la propuesta considerada. V.S. podrá rati-

ficar de la parte correspondiente al capítulo “G Procedimiento Tributa-

rio”, que como todo fundamento de la reforma, el proyecto expresa “En 

referencia a los honorarios que se devenguen en los juicios a favor de los 

abogados que ejerzan la representación y patrocinio del Fisco, se prevé, 

entre otras cuestiones, que su disposición y distribución será realizada por 

el Organismo Recaudador en las formas y condiciones que éste establez-

ca.” (ver “Capítulo G Procedimiento Tributario” del Mensaje Número: 

MEN-2017-126- APN-PTE, de fecha 15 de diciembre de 2017, Referen-

cia:EX2017-27778266- -APN- DMEYN#MHA). Esto es, una mera enun-

ciación que nada explica en razones. Y si V.S. quisiese, aún cuando no 



resulta necesario para apreciar la invalidez –e inconstitucionalidad- de la 

reforma, sino a simple título de curiosidad, superando la formalidad del 

envío por parte del Poder Ejecutivo, investigar el verdadero origen del 

proyecto, a poco de escudriñar descubriría que el impulso originario de la 

infundada modificación, cuanto más en atención al “beneficiario” de ella, 

no fue otro que el de la propia AFIP. En tal caso, ello explica el porqué de 

haberse considerado más conveniente y convincente no dar ningún fun-

damento. El verdadero motivo no fue otro que lograr a partir de la autar-

quía del organismo recaudador, disponer, aún cuando no le pertenezcan, 

de más fondos para retribuir internamente a quien le parezca. 

No obstante que la falta absoluta de antecedente, mo-

tivo, razón, o mínima explicación pueda no ser considerada causa única 

suficiente para la invalidez de una norma, La Corte Suprema tiene dicho 

en consideración a los fundamentos de una ley que: “Si bien las palabras 

o conceptos vertidos en el seno del Congreso con motivo de la discusión de 

una ley, son en general simples manifestaciones de opinión individual, no 

puede decirse lo mismo de las explicaciones o aclaraciones hechas por los 

miembros informantes de los proyectos, pues tales explicaciones e infor-

mes constituyen una fuente propia de interpretación” (CSJN “Provincia de 

Salta v. Nación Argentina” 20.12.2005;  Fallos: 328:4655). 

Respecto de la ley en crisis no ha existido una sola 

palabra que sirva para su consideración y es obvio que no serán válidas 

a los efectos de su fundamentación previa, todas las palabras con las que 

se pretenda suplir ahora al contestar esta demanda aquél vacío absoluto 

de razón. 

b) La virtud de la ley. 
Como se mencionó al pasar, en los más de cien años 

de reconocido derecho por parte del profesional actuante en representa-

ción del fisco al cobro de honorarios respecto de la parte contraria con-

denada en costas en los juicios de ejecución fiscal, el artículo 98 de la ley 

11.683 en la última versión vigente hasta la reforma aquí denunciada, 

mantuvo casi inalterable su texto y pacífica aplicación. De los probable-

mente varios millones de contribuyentes que hubieron de concretar el 

pago de tales honorarios a lo largo de tan prolongado tiempo, no se regis-

tran en los anales de jurisprudencia planteos de inconstitucionalidad al 

respecto y sin duda el objetivo previsto por el legislador al establecer la 

norma, cumplió muy eficazmente su cometido, incentivando a favor de “ 

…los verdaderos intereses de la hacienda pública, encontrar buenos abo-



gados que se hagan cargo de estos asuntos, con una retribución por sus 

servicios, y además el derecho de percibir las costas en que la parte con-

traria incurriese. …” (ver exposición de Yofré; subrayados propios).  

Se logró así que innumerables profesionales como los 

que representa aquí genéricamente mi parte, con la legítima expectativa 

del cobro de sus honorarios judiciales luego de haber sido satisfecho el 

crédito fiscal, “se hicieran cargo” en todos los casos no sólo de tal tarea, 

sino además asumiendo de su propio peculio y sin costo para el Estado, 

de los naturales gastos que derivan de la concreción de las ejecuciones y 

su atención  para  el recupero de los créditos fiscales de su mandante. 

Contra tan larga y buena experiencia, se alza una 

normativa carente completamente de sustento explicitado y que choca de 

modo grosero y manifiesto contra todo el ordenamiento legal superior y 

análogo con el que debería compaginarse, y de la que sólo puede atisbar-

se como justificativo, una excesiva pretensión de su beneficiaria, que no 

es, como se aclaró, la hacienda pública.   

Referente a este punto, también se ha expedido el 

Tribunal Federal, al expresar: “Las leyes deben ser interpretadas conside-

rando armónicamente la totalidad del ordenamiento jurídico, y los princi-

pios y garantías de raigambre constitucional para obtener un resultado 

adecuado, pues la admisión de soluciones notoriamente disvaliosas no 

resulta compatible con el fin común, tanto de la tarea legislativa como de la 

judicial” (Fallos: 311:256).  

 

X- CONCLUSION 

El artículo 31 de la Constitución Nacional establece la 

pirámide jurídica que rige nuestro ordenamiento positivo. De allí derivan 

como referentes superiores la propia Constitución y en igual alcance los 

Tratados Internacionales mencionados en el artículo 75, inciso 22. Nece-

sariamente amoldadas a las pautas y preceptos emanados de aquellas 

cimas, se colocan las leyes nacionales dentro de las cuales priman las 

normas contenidas en los Códigos de fondo y compaginables con estas 

últimas, las leyes especiales y generales.  

Con base en ello y lo explicitado a lo largo de este es-

crito, cabe concluir que la norma aquí impugnada resulta palmariamente 

contrapuesta con otras de rango superior, encontrando su límite insal-

vable en la manifiesta y palmaria violación a preceptos de origen consti-

tucional. 



Pero además, demostrando su clara anomalía, su so-

ledad en el resto del orden jurídico argentino y su indisimulable e injusti-

ficado favoritismo (beneficiar sólo a la AFIP),  la norma atacada se apre-

cia también en pugna con otras análogas dispuestas en alcance local que 

aún en los casos de relación de empleo público con el estado provincial, 

dejan inalterable e íntegro el derecho del profesional actuante en relación 

a los honorarios impuestos en costas a la contraparte. Así, para destacar 

basta el caso de más reciente sanción de la vigente de la ley 5134 de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires promulgada el 26 de noviembre de 

2014, que en su artículo 21 establece: “Los honorarios regulados en favor 

de los abogados que trabajan en relación de dependencia con el Estado 

y/u organismos públicos, que deben ser pagados por la parte condenada 

en costas, son de propiedad absoluta e inalienable del profesional. Podrán 

ser participados con otros abogados del mismo cuerpo del que dependan”.   

Se impone pues, con seria urgencia a fin de evitar 

mayores reclamos posteriores de más difícil y costosa reparación, resta-

blecer el orden jurídico afectado por la reforma al artículo 98 de la ley 

11.683 y no permitir que las consecuencias de la grave falta aquí apre-

ciada se extienda en dimensión y alcance. 

Es que más allá de la normativa específica que se in-

dica afectada, la violación que el presente reclamo persigue impedir en 

su continuidad, refiere esencialmente a la más estricta noción dikelógica 

del caso. Fundamentalmente, además del reclamo de recomposición 

normativa, se discute aquí la propiedad de un derecho reconocido por 

más de un siglo y el presente planteo, después de todo, expresa la firme y 

continuada voluntad de “dar a cada uno lo suyo” (suum cuique tribuere), 

que no es otra cosa más que la universalmente aceptada definición de 

Ulpiano de hacer Justicia (Iglesias Santos, Juan. Derecho Romano – His-

toria e Instituciones;. Edit. Ariel S.A. Barcelona. 1997. Pág.118).     

  Cabe únicamente al poder al que aquí se recurre, reconocerlo 

y preservarlo. 

XI CUESTION DE PURO DERECHO. 

Las cuestiones aquí traídas a conocimiento y resolu-

ción de V.S. y las constancias acompañadas que las instruyen resultan 

todas de público conocimiento y apreciación en el mismo alcance. 

De tal modo, no resultando necesario probanza algu-

na, deviene aplicable lo dispuesto en el artículo 359 del Código Procesal 



Civil y Comercial de la Nación, correspondiendo una vez sustanciada esta 

demanda, declarar la cuestión como de puro derecho.   

 

XII.- PROCESO SUMARÍSIMO 
Solicito que al proceso que se insta con el presente, se 

le imprima el trámite del proceso sumarísimo, de acuerdo a lo precep-

tuado por el artículo 498 y concordantes del CPCCN, en función de lo 

establecido en el artículo 322, segundo apartado del CPCCN 

 

XIII.- GRAVEDAD INSTITUCIONAL 
La gravedad institucional que se presenta en autos re-

sulta evidente y manifiesta, ya que se encuentran en juego, garantías 

constitucionales elementales, que hacen a la igualdad ante la ley, el de-

recho al trabajo y a la inviolabilidad de la propiedad. 

Asimismo decimos que la situación provocada, tras-

ciende el interés de las partes, de acuerdo a la doctrina de la gravedad 
institucional, expuesta por la Corte Suprema de Justicia, que ha soste-

nido que existe aquella cuando la sentencia decide sobre cuestiones que 

afectan el interés de la colectividad en supuestos en que derivan en la 

perturbación de actividades esenciales (Fallos 246:376; 268:126; 

308:1230 entre muchos otros), se encuentran en juego instituciones 

básicas de la Nación (Fallos 307:973); o la marcha de las instituciones 

(Fallos 303:1034). 

 

XIV.- SOLICITA COMO MEDIDA CAUTELAR LA 
SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 218 DE LA LEY 
27.430. 

Con base en las razones expuestas, se ordene la sus-

pensión de la fuerza ejecutoria de la normativa citada. 

Ello fundado en el peligro que implica que, durante el 

transcurso del tiempo que demande la resolución definitiva de la presen-

te acción, los legítimos derechos reclamados en representación de los 

abogados de la matrícula federal, los que -como se demostró- se proyec-

tan hacia el colectivo conformado por todos aquellos letrados que repre-

senten y patrocinen al Fisco en cualquier jurisdicción, resulten burlados 

por la aplicación de la norma que por la presente se impugna. 

Difícilmente pueda la AFIP ampararse en el interés 

público para oponerse a la suspensión de la aplicación de la normativa 



impugnada, ya que no basta la alegación de un interés genérico, sino que 

deben acreditarse los intereses específicos y concretos que se oponen a la 

presente medida cautelar solicitada. 

  La medida que mi representada peticiona comporta 

un verdadero resguardo de la garantía jurisdiccional que se solicita con 

el objeto de impedir que el derecho cuyo reconocimiento se reclama pier-

da virtualidad durante el plazo que transcurra entre la promoción de la 

presente acción y el pronunciamiento definitivo. 

Así la doctrina nacional viene sosteniendo que: “…se 

ha abierto camino una tendencia amplia y flexible, que ha terminado por 

prevalecer, porque tanto o más que al interés privado del solicitante, inter-

esa al orden público que la justicia no fracase por la inevitable lentitud de 

su actuación, motivo por el cual se viene resolviendo que es preferible un 

exceso en acordarlas que la parquedad en desestimarlas, ya que con ello 

se satisface el ideal de brindar seguridades para la hipótesis de triunfo” 

(Morello, Passi Lanza, Sosa, Berizonce, Códigos procesales, V III). 

A todo efecto, el daño producido por la aplicación in-

mediata del art. 218 de la Ley 27.430 en la parte que se impugna, surge 

inmanente e inminente toda vez que, la desnaturalización de los honora-

rios profesionales y el consecuente desplazamiento hacia la AFIP quién, sin 

haberlos devengado podría disponerlos a su completo antojo, provocarían 

un daño de imposible reparación ulterior en el colectivo descripto. 

Surge palmario que en la presente concurren los presupuestos que ame-

ritan la concesión de la medida cautelar solicitada, a saber: verosimilitud 

en el derecho, peligro en la demora y la exigencia de contracautela.  

 

  XIV. 1) VEROSIMILITUD EN EL DERECHO 

 El fumus bonis iuris surge incuestionablemente de la 

descripción de los derechos y garantías amenazados por la normativa 

impugnada.  

  Así es que, para que la viabilidad de la medida 

precautoria prospere los tribunales nacionales han exigido la 

acreditación prima facie de la arbitrariedad del acto cuya descalificación 

se persigue, o la violación de la ley, a fin de hacer caer la presunción de 

legalidad de que goza y, por lo tanto, suspender la ejecutoriedad del acto. 

  En este punto, sin perjuicio de destacar que lo 

expuesto hasta aquí permite considerar que en el caso existe verdadera 



certeza sobre la bondad del derecho alegado, no es ocioso recordar que la 

jurisprudencia de nuestro Máximo Tribunal ha sentado una importante 

pauta interpretativa para el análisis de este requisito al expresar que 

“...las medidas cautelares no exigen de los magistrados el examen de 

certeza sobre la existencia del derecho pretendido sino sólo su 

verosimilitud. Es más, el juicio de verdad en esta materia se encuentra en 

oposición a la finalidad de la medida cautelar, que no es otra que atender 

a aquello que no excede del marco de lo hipotético, dentro del cual, 

asimismo, agota su virtualidad”. (Conf. CSJN in re "Evaristo Ignacio 

Albornoz v. Nación Argentina - Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

s/Medida de no innovar", 20/12/84, Fallos 306:2060). Por ello, estimo 

que V.S. debe considerar acreditada la bondad del derecho invocado. 

 
XIV. 1) PELIGRO EN LA DEMORA. 

La normativa atacada se encuentra en vigencia a par-

tir de su publicación, siendo por la disposición del nuevo texto de la ley 

11.683 la AFIP la encargada de “disponer” y “distribuir” los honorarios de 

sus representantes y patrocinantes. 

En este sentido, la afectación que genera al derecho a 

ejercer libremente el trabajo, en el caso la profesión liberal, sólo sujeta a 

la normativa específica de la Colegiación y Arancelaria, y al afectar la 

propiedad pretendiendo desconocer abiertamente que quien devenga 

honorarios es quien tiene por mandato constitucional el derecho de pro-

piedad sobre los frutos naturales de la actividad que desarrolle, trasto-

caría de plano la naturaleza misma de los honorarios que, aunque sea de 

público y notorio conocimiento, vale recordar que tienen carácter alimen-

tario reconocido por la jurisprudencia pacífica de la CSJN. 

Sólo ordenando la suspensión inmediata de la aplica-

ción de la normativa impugnada podrán mantenerse incólumes los dere-

chos constitucionales al trabajo y a la propiedad, que descansan sobre la 

garantía esencial de la igualdad, no pudiendo ejercerse una discrimina-

ción en el derecho sobre los emolumentos por el mero hecho de la repre-

sentación o patrocinio de que se trate: todo honorario no es sino propie-

dad exclusiva de quien lo devenga a su favor. 
 En consideración de tales motivos, es de esperar que, 

dentro del contexto de urgencia explicitado, S.S. suspenda la aplicación 

del artículo impugnado y resuelva conforme se solicita 

 



XIV. 3) CONTRACAUTELA 
Ofrezco como contracautela la caución juratoria, en 

los términos y con el alcance previsto por el artículo 199 del CPCCN 

 

XV.- DERECHO. 

Rigen los artículos 1 a 3 de la Ley 27.423, artículos 

1941, 1942, 1943, 1944 y concordantes del Código Civil y Comercial de 

la Nación, artículos 16, 17, 31, 42, 43  y 75 incisos 22 y 23 de la Consti-

tución Nacional, artículos 21, 26, 44, 52 y concordantes de la Conven-

ción Americana de Derechos Humanos, artículo 2.1, 6 y concordantes del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,  y 

artículos 319, 359 y concordantes del Código Procesal Civil y Comercial 

de la Nación y jurisprudencia citada.  

 

XVI- CASO FEDERAL. RESERVAS 
Frente a la hipótesis de una sentencia que no admita 

el reclamo aquí formulado, violando de tal modo los derechos y garantías 

aquí indicados respecto de los representados de mi parte, amparados por 

las normas de carácter supremo y federal citadas a lo largo de esta pre-

sentación y específicamente en el capítulo correspondiente al derecho 

invocado, mi parte hace expresa reserva desde este momento de recurrir 

en última instancia por la vía pertinente prevista, a la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación, y, en su defecto, por las normas ya invocadas, a 

los Tribunales Internacionales competentes para el resguardo de tales 

derechos. 

  XVII.- INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY 26.854 

Para el hipotético y poco probable supuesto que S.S. 

entienda aplicables las disposiciones impugnadas, se plantea la 

inconstitucionalidad de artículos 2º inciso 2, 4º, 5º, 9º, 10º, 13º incisos 

1, 2, 3; 14º y 15º de la Ley 26.854; y se solicita que a la medida cautelar 

requerida por este CPACF no le sean aplicables estos artículos.  

Lo expuesto se funda en que esta ley padece graves 

anomalías que la tornan manifiestamente inválida y contraria a los 

principios constitucionales ampliamente reconocidos, a saber: derecho de 

propiedad, igualdad ante la ley, tutela judicial efectiva, independencia del 

poder judicial, defensa en juicio, supremacía constitucional, seguridad y 

razonabilidad. 



El conjunto de exigencias impuestas a las medidas 

cautelares contra el Estado nacional constituye un obstáculo insalvable, 

convirtiendo a las cautelares en un derecho ilusorio. De esta manera, si se 

aplicara la Ley 26.854 se privaría al CPACF de una herramienta 
imprescindible ante la necesidad cierta de garantizar justicia en 
tiempo oportuno.  

 Por ello se solicita que, a fin de no destruir la 

naturaleza misma de la medida cautelar cuya concesión se requiere en la 

presente, ésta se conceda inaudita parte, a efectos de no vulnerar la 

igualdad entre las partes, y en consideración a la urgencia que la medida 

requiere. Es dable recordar que sólo el Juez de la causa es quién debe 

cotejar los extremos que habilitan su procedencia, y, en su caso, el 

Estado Nacional y la AFIP sólo podrán solicitar el debido control de 

legalidad a través del correspondiente recurso.  

Asimismo, y respecto a los límites impuestos a la 

contracautela, y atento que el CPACF ha solicitado y ofrecido caución 

juratoria, se solicita que ésta se tenga por suficiente garantía. En este 

contexto, entendemos, y así lo solicitamos, que sea sólo el Juez de la 

causa quien estime cual es la contracautela que resulta indicada para el 

caso concreto, no pudiendo extremarse el rigor a punto tal que torne 

materialmente imposible la concesión de la medida.  

Va de suyo que las arbitrarias limitaciones a las 

cautelares contra el Estado nacional impuestas por la Ley 26.854, 

comprometen la independencia judicial, sometiendo la decisión del Juez 

a reglas rígidas, impropias y ajenas a la discrecionalidad de aquel a 

quien le cabe decidir qué tipo de medida y aseguramiento es el indicado. 

Particularmente grave resulta lo dispuesto por art 13  

inc. 3 de la Ley 26.854, que otorga efecto suspensivo al eventual recurso 

de apelación interpuesto por el Estado nacional. Esta norma pretende 

vaciar de contenido la oportuna decisión merituada por el juez de la causa, 

quien, al dictarla, entendió que se encontraban reunidos los requisitos 

para dicha concesión. 

Los arts 2º inc 2, 4º, 5º, 9º, 10º, 13º incs 1, 2, 3; 14º 

y 15º Ley 26.854 al aniquilar el fundamento mismo de las medidas 

cautelares, que se basan en la necesidad de mantener la igualdad de las 

partes en el proceso, son groseramente irrazonables, ilegales y violatorios 



de la garantía del debido proceso sustantivo, por lo que se solicita que no 

sean aplicables a la presente. 

A todo efecto, téngase presente lo manifestado por es-

ta parte en relación a la verosimilitud en el derecho y peligro en la demo-

ra, a fin de no perder de vista la gravedad institucional alegada, al mo-

mento de resolver la inconstitucionalidad que se solicita 

 
XVII.-COLOFÓN  

Este CPACF no reservará ninguna herramienta, de 

cualquier índole que se encuentre a su alcance, en aras de alertar sobre 

los riesgos implícitos que conlleva la aplicación de la normativa impug-

nada. Del mismo modo utilizará con las máximas determinaciones, todas 

y cada una de los remedios de impugnación judiciales, nacionales o in-

ternacionales, que el derecho vigente le autorice con la finalidad de pre-

servar el Estado de Derecho que una República debe tener para seguir 

llamándose tal, lo que no se encuentra sujeto a meras opiniones sino a 

principios liminares trabajosamente logrados en el curso de generaciones 

y luego de dolorosos procesos de consolidación institucional.  

 

XVIII.-INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE PROCESOS 
COLECTIVOS. ACORDADAS 32/2014 Y 12/2016 DE LA CSJN. 

Atento lo determinado por las acordadas citadas, ven-

go a cumplimentar lo dispuesto por el Reglamento de actuación en pro-

cesos colectivos.  

Al efecto, vengo a precisar que: 

La causa de afectación a los derechos de los abogados 

profesionales de la matrícula y todos aquellos que representen y patroci-

nen al Fisco en cualquier jurisdicción, radica en el art. 218 de la Ley 

27.430, que a todas luces importa una violación al orden jurídico consti-

tucional, vulnerando especialmente lo dispuesto por los arts. 14, 14 bis, 

16, 17, 18, 28, 31, 33, 75 incisos 2 y 22, 99 inc. 3, el Pacto de San José 

de Costa Rica; la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el 

Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

La aplicación del articulo impugnado, produce una 

lesión tanto sobre el derecho de propiedad y trabajo, limitando el derecho 

a laborar, restringiendo y afectando nuestros honorarios y la facultad de 

cobrarlos y disponerlos libremente, imponiendo requisitos que nuestra 

Carta Magna jamás impuso a los abogados, abrogando así la esencial 



garantía de igualdad ante la Ley. 

De esta manera se desconoce el carácter alimentario 

de los honorarios profesionales y se entorpece de este modo el libre ejer-

cicio de la abogacía. 

Tal afectación, como se desprende del acápite corres-

pondiente al “Objeto” del presente, afecta legítimos intereses de los abo-

gados representados por esta institución, proyectándose a la postre sobre 

el universo conformado por todos aquellos que de la misma manera se 

ven sometidos al arbitrio de la inconstitucional manda, en beneficio de la 

AFIP. 

De allí que decimos que, la normativa impugnada 

afecta en forma general a este colectivo que se expresa como indivisible e 

infraccionable, ya que como abogados en el ejercicio de nuestra profe-

sión, la decisión que mediante la presente acción se procura deberá afec-

tar asimismo de manera común, a todo el universo de personas inmersas 

en la misma situación, en tanto profesionales liberales sujetos a la nor-

mativa colegial correspondiente. 

En efecto, cuando el prejuicio es compartido por una 

pluralidad indeterminada de sujetos, la satisfacción de tal interés –

individual y homogéneo- por parte de alguno de los titulares, implica ipso 

facto la satisfacción del interés de la totalidad; congruentemente la vul-

neración en cabeza de cualquiera de aquellos constituye necesariamente 

la de la comunidad entera. 

Atento ello, la sentencia que se dicte en el presente 

deberá necesariamente resolver en un solo acto las pretensiones en jue-

go, evitando así las eventuales dilaciones innecesarias y pronunciamien-

tos de una demanda por cada abogado litigante o profesional liberal que 

se vea afectado por la inconstitucional normativa. 

De lo contrario, se anularía el pleno efecto y vigor de 

la tutela constitucional en cuestión, desnaturalizando una garantía fun-

damental, tuitiva de cualquier lesión, restricción, alteración o amenaza –

con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta- de derechos y garantías reco-

nocidos por nuestra Constitución Nacional, en un contexto de homoge-

neidad fáctica y normativa que llevó a los constituyentes a prever una 

acción especifica que tutelara tales intereses. 

En cuanto a la afectación del derecho de acceso a la 

justicia de los integrantes del colectivo involucrado, debemos decir, en 

primer lugar, que sería equivocada la interpretación alcanzada si se con-



siderase que nos encontramos frente a derechos subjetivos individuales y 

exclusivos de cada abogado.  

Tal razonamiento, significaría que cada matriculado 

debería iniciar una acción con el propósito de salvaguardar los derechos 

que por la presente se intentan amparar, deduciendo individualmente un 

pedido a la judicatura por verse afectada la órbita de su derecho subjeti-

vo, desconociéndose así el sentido de los derechos de incidencia colectiva 

como el aquí reclamado. 

Con la presente, en tanto pretensión procesal enfoca-

da desde el aspecto colectivo de los efectos de un hecho –el art. 218 de la 

Ley 27.430-, se suple la afectación del derecho de acceso a la justicia que 

significaría la necesaria y poco probable posibilidad de que cada uno de 

los aquí representados, individualmente afectados en sus intereses parti-

culares, peticione ante la jurisdicción. 

Al respecto, cabe mencionar que muchos son los fac-

tores que impedirían que cada abogado afectado por los alcances de la 

inconstitucional norma, iniciase su respectiva acción ante el correspon-

diente órgano judicial. 

Ello ya sea por carencia de recursos económicos, ya 

por falta de tiempo para dedicar a la elaboración y correcto seguimiento 

de la acción, o de ausencia de conocimientos específicos de la materia en 

debate (la normativa afecta igualmente a un abogado con veinte años de 

profesión que a un novel recién egresado); todos estos impedimentos, 

vienen a ser suplidos por la acción iniciada por el suscripto, asumiendo 

la representación colectiva del colectivo de abogados descripto. 

Respecto del art. II, punto 2 del reglamento mencio-

nado, en lo que hace a los requisitos comunes tanto para los procesos 

que tengan por objeto bienes colectivos, como los referentes a intereses 

individuales homogéneos, decimos: 

a) Que la presente acción declarativa involucra dere-

chos y garantías constitucionales en tanto se procura la tutela jurisdic-

cional frente a una conducta del Estado Nacional, quien a través de la la 

Ley 27.430 en el artículo en crisis, nos afecta de modo directo, a saber: 

como abogados lesiona nuestros derechos de propiedad y de trabajar 

(daño actual), como fuera señalado ut supra. 

De allí que la presente acción procura salvaguardarla 

integridad y aptitud de los derechos citados, sobre nuestros honorarios 

profesionales, considerando su naturaleza alimentaria como ya se dijera 



largamente, con el fin de asegurarnos el libre ejercicio de la profesión. 

b) En lo que hace a la adecuada representación del 

colectivo, se observa y justifica en el actuar del suscripto, en representa-

ción del CPACF, con legitimación activa suficiente por ser un caso de in-

cidencia colectiva. 

Es así que mediante la presente acción, solicitamos se 

reconozca en cabeza de esta parte la defensa de nuestros derechos y los 

de todos los profesionales liberales. En este sentido, nuestra pretensión 

incluye tanto a los bienes colectivos o grupales, como a los intereses in-

dividuales homogéneos.  

Se trata de derechos de incidencia colectiva en cuanto 

intereses individuales homogéneos, los de toda la matrícula abogadil que 

representamos, siendo una pluralidad indeterminada de personas, exis-

tiendo como objeto de tutela una pretensión general de un bien jurídico 

que puede ser fraccionado en cabeza de cada abogado, pero afectando de 

manera homogénea. Así que decimos que se pretenden tutelar derechos 

entendidos como intereses individuales homogéneos. 

Respecto del art. II punto 2  inc. d) del Reglamento, el 

suscripto no ha iniciado a título personal, por derecho propio, acción al-

guna cuya pretensión guarde sustancial semejanza con la afectación de 

los derechos de incidencia colectiva. 

En relación al punto II) apartado e) realizada la con-

sulta al Registro Público de Procesos Colectivos respecto de la existencia 

de otro proceso en trámite cuya pretensión guarde sustancial semejanza, 

la misma arroja resultado negativo. 

Sin perjuicio de lo aquí manifestado, V.S. podrá sub-

sanar cualquier omisión que considere pertinente, si así lo entendiere, en 

los términos del art. III del Reglamento 
 
XIX- AUTORIZACION 
Se autoriza expresamente a los Dres. Juan Pablo 

ECHEVERRIA, Tº 67 Fº 327 C.P.A.C.F.; Dr. Darío Ángel BUSSO, Tº 54 Fº 

331 C.P.A.C.F.; Dra. Ana Laura NUÑEZ, Tº 56 Fº 575 C.P.A.C.F. ; Dr. 

Ignacio Andrés CASTILLO, Tº 110 Fº 514 C.P.A.C.F.; Dr. José  A. TUBIO, 

Tº 17 Fº 217 C.P.A.C.F.; Dr. Fernando MAURIZ, Tº 117 Fº 239 

C.P.A.C.F.; Dr. Juan Pablo IRRERA, Tº 114 Fº 922 C.P.A.C.F.; Dra. Nan-

cy Griselda BLASI, Tº 66 fº 272 C.P.A.C.F.; Dra. Karina MELANO, Tº 99 

Fº 933 C.P.A.C.F.; Sr. Pablo Martín MOZZI, D.N.I. 28.382.648; Sra. Jose-



fina ROCCA, D.N.I 35.337.457; a examinar el expediente, retirar copias y 

diligenciar cédulas, oficios, y toda otra actividad que se deba efectuar en 

estas actuaciones. 

 

XX- PETITORIO 

1-Me tenga por presentado por parte y por constituido 

el domicilio indicado. 

2- Tenga presente y haga lugar a la Acción Declarativa 

de Inconstitucionalidad, interpuesta como acción de clase en considera-

ción al art. 43 de la Constitución Nacional. 

3- Sustanciada la demanda, decida la resolución de la 

presente como de puro derecho. 

4- Se tenga presente la introducción de la cuestión 

constitucional y el planteo del caso federal. 

5- Tenga presente las autorizaciones conferidas. 

6- Se tenga presente la documental acompañada a 

que se alude en el punto VII. 

7- Se tenga por cumplido con el bono de derecho fijo, 

artículo 51, inc. d, Ley 23.187. 

8- Se haga lugar a la medida cautelar, ordenando la 

suspensión de la aplicación del artículo 218 de la Ley 27430 en la parte 

aquí atacada. 

9- Se declare la inconstitucionalidad de los artículos 2º 

inciso 2, 4º, 5º, 9º, 10º, 13º incisos 1, 2, 3; 14º y 15º de la Ley 26.854 

10- Oportunamente haga lugar a la demanda, decla-

rando la inconstitucionalidad del artículo 218 de la ley 27.430, en cuanto 

ha sido aquí materia de impugnación con efecto erga omnes y con expresa 

imposición de costas. 

11- Se ordene la inscripción del proceso abierto con la 

presente, en el Registro Público de Procesos Colectivos. 

 

    Proveer de conformidad,  

       SERA JUSTICIA. 
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CUMPLE ACORDADA 7/94 – SOLICITA CERTIFICACIÓN Y DESGLO-
SE -  SE PROVEA.- 

Señor Juez:  

 Lucas Ezequiel Lorenzo, abogado, T° 122 F° 617 

C.P.A.C.F., C.U.I.T. Nº 20-34028867-0 (Monotributista), D.N.I. 

34.028.867, T.E. 4379-8700 int. 198, en representación del COLEGIO 
PUBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL, con el patrocinio 

letrado del Dr. Juan Pablo Echeverría, Tº 67 Fº 327 C.P.A.C.F. mante-

niendo domicilios oportunamente constituidos, en autos “COLEGIO PU-
BLICO DE ABOGADOS DE CAPITAL FEDERAL c/ EN-AFIP 
s/PROCESO DE CONOCIMIENTO” Expte. nº 68.920/18, ante V.S. me 

presento y digo:  

 

I.- Que vengo a dar cumplimiento a lo solicitado por 

V.S. acompañando bonos de ley; la documental enunciada en el punto VII 

del escrito inicial; y copia simple del poder general judicial, el cual declaro 

bajo juramento se encuentra vigente y es fiel a su original. 

Asimismo, se acompañan copias de la documental 

reseñada a los efectos de que sean certificadas por el Actuario y se ordene 

el desglose de las originales. 

II.- Cumplidos los requisitos de ley, vengo a solicitar se 

provea la presentación conforme a lo solicitado en el punto XX de la 

misma. 

            Provea S.S. de Conformidad 

Por ser Justicia. 
 

 

 

 

 

 


